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El 2024 estuvo marcado por situaciones 
a nivel local y externo que de una u otra 
forma representaron desafíos para las 
distintas economías en el mundo y en 
consecuencia para los sus sistemas fi-
nancieros. Particularmente en este año 
el recrudecimiento de los conflictos ar-
mados, la materialización de riesgos 
climáticos, la crisis política en distintas 
regiones, son apenas algunos de los as-
pectos que derivaron en volatilidades 
en los mercados financieros y, en con-
secuencia, reacciones en las autorida-
des y entidades que conforman los sis-
temas financieros en aras de mantener 

la estabilidad y la confianza del público.

En el entorno internacional, el recrude-
cimiento de los conflictos geopolíticos, 
el polarizado contexto político, la mate-
rialización de riesgos ambientales, los 
disímiles escenarios económicos de las 
grandes economías fueron, entre otros 
factores, los que determinaron el com-
portamiento volátil de los mercados.

Por su parte en el entorno local, Colom-
bia enfrentó retos a nivel económico en 
un contexto caracterizado por un mar-
co fiscal desafiante, bajo crecimien-
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to económico (aunque superior al de 
2023) y a una lenta reducción de la in-
flación, situaciones que de manera con-
junta se tradujeron en un incremento 
de la incertidumbre en las decisiones 
de inversión por parte del sector priva-
do y en un aumento de la volatilidad del 
mercado de divisas y de deuda pública.

Bajo estos escenarios, el sistema finan-
ciero colombiano una vez más refirmó su 
capacidad de adaptación a situaciones 
complejas, y aun cuando la dinámica de 
menores utilidades, e incluso registro de 
pérdidas en el sistema financiero se man-
tuvo, lo cierto es que los indicadores pru-
denciales permanecieron holgados fren-
te a los mínimos regulatorios. Así mismo, 
de acuerdo con información de la Super-
intendencia Financiera, las necesidades 
de capital fueron atendidas oportuna-
mente por los accionistas confirmando la 
confianza en la recuperación de la econo-
mía y augurando un mejor desempeño 
de los indicadores del sistema financiero.

Sin lugar a dudas, un año retador en el que 
para las autoridades de resolución como 

Fogafín mantener un constante moni-
toreo y análisis de los diferentes hechos 
y factores que pudieran impactar nues-
tra economía  o al sistema financiero fue 
crucial, un año en el que la interacción y 
coordinación permanente con las autori-
dades financieras en el marco de la Red 
de Seguridad Financiera, la Comisión In-
tersectorial de Resolución y los diferentes 
espacios de articulación, fue fundamen-
tal para compartir visiones y anticipar 
situaciones que pudieran haber reque-
rido acciones oportunas para mantener 
la estabilidad financiera y la confianza 
del público, consolidando la importan-
cia y robustez de la arquitectura institu-
cional que rodea al sistema financiero.

De manera paralela, en el mundo se 
seguían discutiendo las lecciones de-
rivadas de los episodios de crisis del 
año 2023 desatados por la quiebra de 
bancos regionales en los Estados Uni-
dos y un banco de naturaleza sistémi-
ca en el continente Europeo, dos si-
tuaciones opuestas, pero con algo en 
común, y fue la reacción coordinada y 
oportuna de parte de las autoridades
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 que les permitió conjurar los efectos ne-
gativos en sus respectivas economías. 

No obstante, dicha situación puso de 
manifiesto nuevos riesgos derivados de 
la transformación tecnológica de la in-
dustria financiera en donde la disposi-
ción y salida de depósitos se da de for-
ma inmediata, la velocidad y veracidad 
de las comunicaciones especialmente 
a través de redes sociales, incluso se re-
plantearon temas estructurales como el 
rol de los aseguradores de depósitos que 
no cuentan con mandato de resolución, 
así como la evaluación de los límites de 
cobertura entre otros aspectos.

Fogafín, consciente de la necesidad de 
incorporar estas discusiones y así man-
tenerse a la vanguardia de los desarro-
llos en línea con las mejores prácticas in-
ternacionales, como parte de la gestión 
del 2023 adelantó diferentes actividades 
tendientes a reconocer estas dinámicas 
y adaptarnos para responder eficiente-
mente a los nuevos desafíos, muchas de 
ellas integradas en el Plan Estratégico 
2022-2025 sobre el cual mantuvimos un 
estricto seguimiento en aras de alcanzar 
las metas propuestas.

Para esta vigencia y en el marco de la 
transparencia que rige nuestras actua-
ciones, hemos querido resaltar en el In-
forme de Gestión y Sostenibilidad, los 
avances, logros y resultados de la ges-
tión del 2024, que representan para los 
107 funcionarios el aporte de su trabajo a 
la consolidación de una entidad, técnica, 
robusta, eficiente e independiente, en  
capacidad de cumplir con la misión que 
nos ha sido encomendada “Contribuir a 
la construcción de la confianza de los co-
lombianos en su sistema financiero y a la 
preservación de su estabilidad”.

A lo largo de sus 9 capítulos este informe 
busca dar a conocer el compromiso del 
Fogafín con la mejora continua de sus 
procesos, con el fortalecimiento técnico 
y el bienestar de sus funcionarios quie-
nes son la piedra angular de la gestión, y 
con el cumplimiento de las normas que 
nos rigen, para seguir consolidándonos 
como la autoridad de resolución y admi-
nistrador de depósitos que da confianza 
a los colombianos.
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	 El Fondo de Garantías de Insti-
tuciones Financieras (Fogafín) es una 
autoridad especial de intervención del 
sistema financiero, persona jurídica 
autónoma de derecho público y de na-
turaleza única, y se encuentra adscrita 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, cuya labor es contribuir a manten-
er la estabilidad y confianza del sistema 
financiero a través de la administración 
del Seguro de Depósitos y la imple-
mentación de los mecanismos de reso-
lución y recuperación.  

Para cumplir con este objetivo, Fogafín 
implementa un conjunto de estrategias 
e instrumentos orientados a:

	◇ Proteger a los depositantes y 
acreedores de las entidades inscritas, 
propendiendo porque sus recursos es-
tén protegidos ante eventuales situa-
ciones de crisis ya sea a través de la co-
bertura del seguro de depósito hasta 50 
millones de pesos y/o a través del segui-
miento a los procesos de liquidación de 
las entidades inscritas.

	◇ Prever la posible aplicación de 
mecanismos de recuperación y resolu-
ción, y preparar los instrumentos que 
puedan requerir la participación del 
Fondo. Coordinar e implementar con las 
autoridades competentes los procesos 
de resolución de entidades en dificulta-
des, minimizando los efectos negativos 
de su posible salida del mercado.

	◇ Fortalecer la estabilidad y la resil-
iencia del sistema financiero, en coordi-
nación con las demás autoridades de la 
Red de Seguridad del Sistema Financie-
ro (RSSF).

El papel de Fogafín se hace evidente 
en momentos de incertidumbre, cuan-
do su capacidad de intervención per-
mite reducir el impacto de eventuales 
crisis y garantizar la continuidad de los 
servicios financieros esenciales para la 
economía del país.

¿Qué es Fogafín?
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	 Uno de los aspectos que resalta 
la naturaleza única de la entidad es su 
estructura orgánica. A excepción del Di-
rector y del Auditor Interno, quienes son 
empleados públicos de libre nombra-
miento y remoción por parte del Pres-
idente de la República, el resto de los 
empleados están vinculados mediante 
contratos de trabajo, regulados por el 
Código Sustantivo del Trabajo y demás 

normatividad aplicable a los trabajadores 
del sector privado.

Al 31 de diciembre de 2024, la planta 
aprobada de Fogafín era de 107 cargos, 
conforme se estableció en el Acta No. 515 
del 20 de mayo de 2020 de la Junta Di-
rectiva.

	 El actuar de Fogafín está determi-
nado por los lineamientos que establece 
su Junta Directiva, órgano integrado por 
el Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
co, el Gerente General del Banco de la 

República, el Superintendente Financie-
ro de Colombia, y dos miembros inde-
pendientes designados por el Presidente 
de la República.

2.1.	 Junta Directiva

En 2024, la composición de la Junta 
Directiva fue la siguiente:

Ricardo Bonilla González (Mayo 2023 a Noviembre 2024).
Diego Alejandro Guevara Castañeda
(Diciembre 2024).
Ministro de Hacienda y Crédito Público

Leonardo Villar Gómez
Gerente General del Banco de la República

César Ferrari 
Superintendente Financiero de Colombia

Fernando Tenjo Galarza                	
Representante del Presidente de la República 

David John Hutchinson Edlmann 
Representante del Presidente de la República 

Estructura Orgánica
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Estructura Orgánica

2.2.	Grupo Directivo

	 El Grupo Directivo está conformado por el 
Director y los cuatro subdirectores de la entidad, 
quienes encaminan la función del Fondo en el 
marco de los lineamientos impartidos por la Junta 
Directiva. 

Al 31 de diciembre de 2024, el grupo directivo 
estaba conformado por: 

Juliana Lagos Camargo
Directora

Dina María Olmos Aponte 
Subdirectora Corporativa 

Jairo Enrique Osorio Bustamante 
Subdirector de Gestión de Activos 

María del Pilar Galindo Vergara 
Subdirectora de Mecanismos de Resolución 

Iván Hernando Romero Pérez 
Subdirector Financiero y Operativo

Las hojas de vida de los integrantes del Grupo 
Directivo de Fogafín se encuentran publicadas 
en nuestra página web, en la siguiente ruta: 
www.fogafin.gov.co/grupo-directivo 

12
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Gráfico 1. Organigrama
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	 Fogafín cuenta con un Plan Es-
tratégico formulado para el horizonte 
2021-2025. Este Plan Estratégico está 

definido en declaraciones estratégicas, 
las cuales se describen a continuación 
(ver Gráfico 2).

Gráfico 2. Declaraciones estratégicas - Planeación 2021 - 2025:

Como autoridad financiera, contribuir a la construc-
ción de la confianza de los colombianos en su siste-
ma financiero y a la preservación de su estabilidad.

Misión

Innovar, generar conocimiento y ser efectivos en la 
preservación de la estabilidad del sistema financiero 
colombiano y la protección de sus ahorradores.

Visión

Responder, con el mejor talento humano, a las 
diferentes amenazas a la estabilidad del sistema 
financiero colombiano aplicando MRR efectivos 
apalancados en un sistema de alertas tempranas 
robusto, en estrategias sólidas de gestión de la reserva, 
de transformación digital y de comunicaciones.

Enfoque estratégico al 2025

Contribuir a la estabilidad y confianza del Sistema 
Financiero Colombiano mediante:
· El pago del Seguro de Depósitos en 7 días.
· La aplicación efectiva de Mecanismos de 
  Resolución y Recuperación.
· Estrategias sólidas de gestión de la  reserva.
· Minimización del uso de recursos públicos.
· Generación y divulgación de conocimiento.

Propuesta de valor

Fuente: Subdirección Corporativa

Plan Estratégico
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	 Para dar cumplimiento a las 
declaraciones estratégicas se estab-
lecieron siete áreas claves (ver Gráfico 3), 
cada una de ellas buscando el logro de re-
sultados por medio de la ejecución y de-
sarrollo de proyectos, en los cuales se tra-
baja de forma articulada e integrada entre 
los distintos funcionarios de la Entidad.

Al cierre de 2024, nuestro plan estratégi-
co alcanzó el 87% de avance, lo que corre-
sponde a 15 puntos adicionales con respec-
to a los resultados obtenidos en el cierre 
de 2023, en donde el avance fue del 72%.

Gráfico 3. Áreas clave de resultados

Resolución y recuperación
Inversiones
Comunicación, Posicionamiento y Divulgación
Transformación Digital y analítica
Gestión del Conocimiento
Talento Humano
Tecnología Continuidad de negocio

Áreas clave de resultados

	 Todos los proyectos que hacen par-
te del Plan Estratégico al cierre de la vigen-
cia presentan un nivel de cumplimien-
to promedio del 99,7% frente al avance 
esperado, esto quiere decir, que ningu-

no de los proyectos presenta algún tipo 
de desviación o retraso frente al avance 
esperado al 31 de diciembre del 2024.

Fuente: Subdirección Corporativa

Plan Estratégico
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	 La primera área clave corresponde a Resolución y Recuperación, 
cuyo principal objetivo es fortalecer los procesos y metodologías que 
permitan estar listos para la implementación efectiva de los Mecanismos 
de Resolución y Recuperación, mitigando sus riesgos, teniendo en cuenta 
las lecciones aprendidas y las mejores prácticas y, actuando oportunamente 
en tiempos de crisis. Esta área clave se soporta en el desarrollo de los 
proyectos: máxima efectividad en el pago del Seguro de Depósitos, marco 
efectivo de resolución y recuperación y, robustecimiento del Sistema de 
Alertas Tempranas. El avance y resultados de estos proyectos al 31 de 
diciembre de 2024 se describen a continuación.

	◇ Contamos con un sistema para dispersar el pago del seguro de de-
pósitos de una forma más eficiente y segura, atendiendo la prome-
sa de valor de realizar el pago en siete días y las mejores prácticas 
internacionales.

	◇ Mejoramos la calidad de la información reportada por las entidades 
inscritas incorporando reglas adicionales de validación en el For-
mato de Depósitos Individuales.

Principales resultados del año 2024
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Plan Estratégico

	◇ Contamos con nuevas herramientas analíticas y jurídicas necesarias 
para viabilizar la implementación de una CAAP y un Banco Puente.

	◇ Construimos la  metodología interna de valoración de cartera y la 
metodología de criticidad para evaluación del CAAP.

	◇ Realizamos el simulacro e incorporamos mejoras en proceso de 
aplicación del mecanismo de capitalización de entidades.

Principales resultados del año 2024

	◇ Contamos con un sistema para dispersar el pago del seguro de de-
pósitos de una forma más eficiente y segura, atendiendo la prome-
sa de valor de realizar el pago en siete días y las mejores prácticas 
internacionales.

	◇ Mejoramos la calidad de la información reportada por las entidades 
inscritas incorporando reglas adicionales de validación en el Forma-
to de Depósitos Individuales.

Principales resultados del año 2024
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	 El área clave de Inversiones busca fortalecer el marco 
de inversión prudente, de manera que reconozca los nuevos 
contextos bajo el cumplimiento de los principios de inversión 
relacionados con las necesidades de liquidez y el perfil de 
riesgo - retorno de la reserva, en línea con el pasivo contingente. 
Esta se soporta en el proyecto denominado “Fortalecimiento 
del marco estratégico y operativo para la administración de la 
reserva”, el cual al cierre del 2024 tuvo los siguientes avances y 
resultados:

	◇ Ingresamos e iniciamos el programa de asistencia técnica 
RAMP junto con el Banco Mundial, donde se discutieron 
propuestas relacionadas con la asignación estratégica de 
activos de la reserva y estrategias alternativas de liquidez. 

Principales resultados del año 2024
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Plan Estratégico

Posicionamiento
Comunicación y

Divulgación

	 En lo relacionado con el área clave de Posicionamiento, Co-
municación y Divulgación nos planteamos fortalecer las estrate-
gias para dar a conocer el rol del Fondo en la construcción de 
confianza en el sistema financiero y gestionar de manera adec-
uada la información pública asociada con la implementación de 
Mecanismos de Resolución y Recuperación. Esta área clave de re-
sultado se soporta en el proyecto “Fortalecimiento de la estrate-
gia de comunicaciones del Fondo”. El avance y resultados de este 
proyecto en 2024 se describen a continuación.
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Plan Estratégico

	◇ Contamos con un plan de comunicaciones robusto para 
atender el pago del Seguro de Depósitos, que permite 
tener informado al depositante, a los ahorradores de otras 
entidades y generar confianza en el sistema financiero.

	◇ Lanzamos el libro “Fortalecimiento institucional para la es-
tabilidad financiera”, como ejercicio académico que per-
mite documentar y compartir las experiencias adquiridas 
por las autoridades económicas en los últimos 20 años 
frente a la gestión efectiva de crisis financieras.

	◇ Recibimos asistencia técnica del Federal Deposit Insur-
ance – FDIC para identificar oportunidades para incorpo-
rar en algunos de nuestros mecanismos de resolución.

	◇ Desarrollamos e implementamos la nueva estrategia de 
comunicaciones y posicionamiento del Fondo, lo cual 
contribuyó al incremento del indicador de recordación de 
Fogafín en un 5,9% y el indicador de recordación del Se-
guro de Depósitos en un 4.7%, frente a los niveles de re-
cordación del 2023.

Principales resultados del año 2024

21



Plan Estratégico

	 El área clave de Transformación Digital y Analítica,  plantea 
diseñar e implementar una metodología que permita incorporar 
en los procesos y estrategias, los elementos característicos de la 
transformación digital mejorando la eficiencia y converger a un 
modelo de inteligencia de datos. En esta área  se está desarrollando 
el proyecto definido “Estrategia de Transformación Digital y 
Analítica”. Los avances y resultados alcanzados durante la vigencia 
se describen a continuación:

	◇ Implementamos la primera propuesta de solución de 
analítica de datos, la cual reduce los tiempos de ejecución 
de los procesos y facilita la toma de decisiones.

	◇ Alcanzamos la implementación del 69,8% de los 
lineamientos del modelo de arquitectura empresarial 
def inido por MINTIC, el cual busca fortalecer las 
capacidades de la entidad, facilitar la transformación 
digital y alcanzar los objetivos estratégicos.

Principales resultados del año 2024
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	 En el área clave de Gestión del Conocimiento, se estableció 
como objetivo implementar estrategias que impulsen el aprendizaje 
organizacional con propósito y consoliden el conocimiento del Fondo 
al servicio del país. El proyecto que soporta el desarrollo de este 
objetivo se denomina “Fogafín igual a innovación más conocimiento”. 
El avance y resultados de este proyecto al 31 de diciembre de 2024 
presentan a continuación.

	◇ Diseñamos los mapas de conocimiento para todos los procesos del 
Fondo, identificando los temas claves que requieren ser transferidos 
y documentados para promover y preservar la memoria institucional.

	◇ Diseñamos una metodología para generar investigaciones e in-
formes técnicos que permita transmitir la información de manera 
clara y estructurada. 

	◇ Diseñamos la política de Gestión del Conocimiento para Fogafín, 
la cual busca fomentar el intercambio y preservación de nuestro 
conocimiento y fortalecer los espacios de transferencia y aprove-
chamiento del mismo.

Principales resultados del año 2024
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	 En el área clave de Talento Humano, se definió la implementación 
de acciones estratégicas que contribuyan con la retención del talento, el 
desarrollo profesional de los funcionarios y la adaptabilidad de la estruc-
tura en los diferentes ciclos de la operación del Fondo. En esta área se 
está desarrollando el proyecto definido “Capital humano estratégico”. 
Los siguientes son los avances y resultados alcanzados en 2024:

Capital Humano Estratégico

	◇ Diseñamos el nuevo modelo de formación integral que incorpora las brechas 
identificadas en los mapas de conocimiento y que atiende las necesidades de for-
mación y desarrollo de la Entidad.

	◇ Actualizamos la herramienta de estructura flexible en la cual se incluyeron las vari-
ables que impactan la implementación de los Mecanismos de Resolución y Recu-
peración, en cuanto al talento humano requerido.

	◇ Desarrollamos plan de formación de líderes para los funcionarios de la entidad.

	◇ Estructuramos una cátedra de formación para fortalecer los conocimientos de 
la misionalidad del Fondo en el ámbito académico, con el fin de propiciar acer-
camientos con universidades para impartirla dentro de sus programas académi-
cos.

Principales resultados del año 2024
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	 Finalmente, para la última área clave definida como “Tecnología 
y Continuidad de Negocio”, se implemento una estrategia de tras-
formación tecnológica que consolide los pilares de seguridad, con-
tinuidad y eficiencia para el Fondo. Al cierre de la vigencia, se tenían 
tres proyectos en ejecución, los cuales son: estrategia de continuidad 
del negocio, nuevo mecanismo de copias de seguridad y modelo de 
gestión y gobierno de tecnologías de la información; durante la vigen-
cia se finalizó el proyecto denominado desktop anywhere. Los avances 
y resultados al cierre de 2024 fueron:

	◇ Implementamos tecnologías en la nube, migrando el 92% de 
nuestro servicios en dicha infraestructura, que nos permite 
un acceso más seguro y ágil a los datos y aplicaciones 
aumentando la productividad y apoyando las estrategias de 
continuidad.

Principales resultados del año 2024
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	◇ Diseño e implementación del centro alterno de procesamiento de 
información en nube, logrando procesos de recuperación ante un 
evento de interrupción de la operación de forma más ágil.

	◇ Diseñamos el esquema de gobierno para articular a los actores y, 
gestionar los riesgos y las situaciones que puedan afectar la con-
tinuidad de los procesos críticos de Fogafín.

Principales resultados del año 2024

	◇ Realizamos el diagnóstico de la estrategia de copias de respaldo del 
Fondo, con el fin de adoptar mejores prácticas y recomendaciones 
de la industria permitiéndonos estar a la vanguardia, minimizar 
riesgos y fortalecer la estrategia de continuidad de negocio del 
Fondo.

Principales resultados del año 2024
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	◇ Estructuramos el plan de trabajo de las iniciativas que 
darán cumplimiento a los lineamientos establecidos por 
el MINTIC para el Modelo de Gestión y Gobierno de las  
Tecnologías de la Información, el cual busca fortalecer la 
gestión y los procesos para la implementación, operación, 
soporte y mantenimiento de soluciones.

Principales resultados del año 2024

Nota: Datos a 31 de diciembre de 2024
Fuente: Subdirección Corporativa
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4.1	 Seguimiento al Sistema Financiero

	 Fogafín realiza un análisis perma-
nente de los principales riesgos que en-
frentan sus entidades inscritas (establec-
imientos de crédito – EC – y Sociedades 
Especializadas en Pagos y Depósitos 
Electrónicos – SEDPES –) y del siste-
ma financiero en general. Este análisis 
tiene como objetivo identificar opor-
tunamente situaciones de estrés que 
puedan afectar la estabilidad del sec-
tor y la economía doméstica, las cuales 
puedan implicar alguna intervención 
por parte del Fondo en el marco de sus 
competencias legales.

Así mismo, Fogafín lleva a cabo ejercicios 
de simulación de crisis, que pueden ser 
de dos tipos: i) a nivel de la RSSF (simu-
lacros externos), los cuales tienen como 
finalidad probar la articulación y coor-
dinación interinstitucional para atender 
eventos de estrés en el sistema finan-
ciero colombiano; y ii) a nivel del Fon-
do (simulacros internos), que permiten 
identificar la efectividad y coordinación 

de los procesos internos de Fogafín en 
momentos de gestión de crisis. 

En 2024, se realizó exitosamente un ejer-
cicio de esta naturaleza a nivel interno, 
el cual consistió en evaluar la totalidad 
del proceso de capitalización a EC. Di-
cho simulacro fue diseñado, planeado y 
ejecutado para probar la coordinación y 
la toma de decisiones de todas las áreas 
del Fondo involucradas en las etapas 
de este procedimiento, a saber: i) con-
ocimiento de la situación de la entidad 
en problemas, sobre la cual la Superin-
tendencia Financiera de Colombia (SFC) 
expide una orden de capitalización; ii) 
preparación y análisis; y iii) ejecución de 
la capitalización al EC que incumple la 
mencionada orden de capitalización. 

Con relación al seguimiento al sector fi-
nanciero local, durante 2024 se llevaron a 
cabo varias actividades, entre las cuales 
se destacan: 
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	◇ Posicionamiento y consolidación de 
la Comunidad de Aprendizaje sobre 
la “Visión Estratégica de Riesgos” de 
Fogafín, instancia en la que se iden-
tifican y discuten las principales vul-
nerabilidades que pueden impactar 
la economía local y su sistema finan-
ciero, con el fin de dimensionar una 
eventual intervención del Fondo en 
el mediano plazo.

	◇ Participación de manera conjunta 
con la RSSF en el diseño y realización 
de ejercicios de estrés sobre el sector 
financiero, en el marco del Comité de 
Coordinación para el Seguimiento al 
Sistema Financiero.

	◇ Seguimiento mensual a la califi-
cación CAMELS (Capital, Activos, 
Gestión, Rentabilidad, Liquidez y 
Concentración) de los EC, sociedades 
fiduciarias y sociedades comisionis-
tas de bolsa. 

	◇ Ordenamientos por nivel de riesgo a 
los EC. 

	◇ Informe mensual de noticias de coyu-
ntura del sector financiero.

	◇ Informes de análisis de entidades fi-
nancieras individuales.

	◇ En el marco del Plan Estratégico 2021-
2025 de Fogafín, se lograron incorpo-
rar varias mejoras a los indicadores 
que conforman el Sistema de Aler-
tas Tempranas, con el fin de afinar 
aún más su capacidad para identifi-
car eventos de estrés en la economía 
doméstica, su sector financiero y sus 
entidades.

Avance Misional
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4.2	 Mecanismos de Recuperación y Resolución
	 Los Mecanismos de Resolución 
representan los instrumentos clave me-
diante los cuales el Fondo contribuye a 
mantener la estabilidad del sistema fi-
nanciero en Colombia. La eficacia de su 
implementación juega un papel funda-
mental en la consecución de sus objeti-
vos misionales a la vez que se busca min-
imizar la utilización de recursos públicos 
y la exposición a pérdidas de la reserva 
del Seguro de Depósitos que Fogafín ad-
ministra. 

En concordancia con la estrategia de 
preparación para la eventual ejecución 
de estos Mecanismos de Recuperación 
y Resolución, en el 2024 el Fondo for-
taleció su enfoque al complementar el 
Manual de Recuperación y Resolución. 
Este fortalecimiento incluyó diversas 
actualizaciones relacionadas con me-
canismos como el CAAP, Banco Puente 
y Liquidaciones y la revisión integral del 
mecanismo de Capitalización. En esta úl-
tima materia se realizó un simulacro con 
miras a evaluar la coordinación operativa 
interna en torno a dicho proceso. Desde 
el punto de vista de la implementación 
del CAAP, se elaboró una primera versión 
de la metodología para valorar la cartera 

a transferir y se trabajó con la SFC en el 
proceso de constitución genérica del 
Banco Puente.  

Asimismo, durante 2024 se promov-
ió desde una perspectiva académica 
la participación del Fondo en distin-
tos espacios para destacar el papel de 
Fogafín en el sector financiero y en la 
gestión de crisis financieras. A media-
dos de 2024, Fogafín participó junto con 
la Asobancaria y la Universidad Nacional 
en la publicación de un libro denomina-
do “Fortalecimiento Institucional para la 
Estabilidad Financiera”, en cuyo capítulo 
5 se presentan las herramientas de que 
dispone Fogafín para la prevención y 
gestión de crisis financieras.

Por último, en colaboración con el Grupo 
de Resolución de la SFC y en el marco 
de la Comisión Intersectorial de Resolu-
ción (CIR), se continuó con la evaluación 
de los Planes de Resolución presentados 
por las entidades sistémicas, se decidió la 
incorporación de dos nuevas entidades 
en el proceso de realización de dichos 
planes y se elaboraron diversos análisis 
relacionados con la implementación de 
tales planes en Colombia.

Avance Misional
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4.3	 Sistema del Seguro de Depósitos
	 Como Asegurador de Depósit-
os, Fogafín debe llevar a cabo todas las 
acciones necesarias para garantizar un 
pago eficiente del Seguro de Depósitos 
en caso de liquidación forzosa de una 
entidad inscrita. Para ello, diseña, imple-
menta y ejecuta metodologías y proced-
imientos que aseguren el adecuado fun-
cionamiento y la eficiencia de todos los 
componentes de este mecanismo, que 
incluyen la cobertura, la prima y el pago 
del seguro.

En 2024, con el fin de estar siempre 
preparados para hacer un pago del Se-
guro de Depósitos eficiente y oportuno, 
Fogafín realizó una revisión integral de 
los procedimientos, la documentación y 
los aplicativos involucrados en el proceso 
de pago. El objetivo de esta revisión fue 
identificar áreas de mejora y garantizar 
la aplicabilidad de estos. Adicionalmente, 
se llevaron a cabo pruebas de los cana-
les definidos con los bancos pagadores 
contratados para el envío y la recepción 
de archivos de pago lo cual nos permite 
identificar que en el momento del pago 
no tengamos barreras tecnológicas u 
operativas. 

Además, se avanzó significativamente 
en la definición de un proyecto como 
parte del área clave de Transformación 
Digital que hace parte de la planeación 
2021-2025, cuyo propósito es a optimi-
zar el proceso de recepción, validación y 
procesamiento de la información de los 
depósitos y ahorradores de las entidades 
financieras inscritas. Esta información es 
clave para que el Fondo cumpla con la 
meta de realizar el pago del Seguro de 
Depósitos a la mayoría de los ahorra-
dores dentro de los 7 días hábiles pos-
teriores a la liquidación de una entidad 
inscrita.

Entre otras actividades, Fogafín traba-
jó para ampliar la cantidad de personas 
que pueden recibir una transferencia 
automática de fondos en caso de una 
eventual liquidación de una entidad fi-
nanciera inscrita. Para ello, se incorporó a 
la normatividad vigente la posibilidad de 
realizar el pago del Seguro a Depósitos 
de cuentas de bajo monto y ordinarias, 
lo que permite incluir, dentro de las op-
ciones de pago, a los casi 57 millones de 
cuentas de este tipo que existen actual-
mente en el sistema.

Entidades Inscritas

	 Durante 2024, se inscribieron dos 
nuevas entidades al sistema del Seguro 
de Depósitos (una compañía de finan-
ciamiento y una SEDPES), alcanzando 
un total de 60 entidades financieras 
inscritas al cierre del período (consulte 

el listado de Entidades Inscritas aquí)

Finalmente, es relevante señalar que du-
rante este período no se ejecutó el pro-
ceso de pago del Seguro de Depósitos 
a ninguna entidad financiera inscrita.
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4.4	 Manejo de la Reserva del Seguro de Depósitos
	 La Reserva de Fogafín constituye 
un importante anillo de seguridad para 
la estabilidad del sistema financiero, en 
la medida en que permite desplegar un 
rápido accionar por parte del Fondo en 
coordinación con las entidades que con-
forman la RSSF.

Esta Reserva crece año a año por dos 
fuentes primarias de ingresos: las primas 
pagadas por las entidades financieras 
inscritas y la rentabilidad anual derivada 
de la inversión prudente de estos recur-
sos. 	

A 31 de diciembre de 2024, este portafolio
ascendía a $ 36.7 billones.

En este capítulo se detalla el marco nor-
mativo que rige la gestión de estos re-
cursos, la evolución de los fondos ad-
ministrados, su composición y políticas 
de administración y las cifras más rele-

vantes relacionadas con su rendimiento 
y riesgo. Entre otros aspectos, se presen-
tan los principales ajustes realizados a 
estas políticas durante 2024.

4.4.1	 Marco Normativo

	 Las operaciones que realiza 
Fogafín se rigen principalmente por las 
normas del derecho privado, que operan 
en concordancia con el Estatuto Orgáni-
co del Sistema Financiero (EOSF), por las 
circulares y resoluciones expedidas por la 
SFC y por las demás normas que le sean 
aplicables, incluidas aquellas expedidas 
por el mismo Fondo. 

El EOSF, en su parte Decimotercera, 
Capítulo I, determina el marco legal que 
le permite a Fogafín fijar su política de in-
versiones. En términos generales, el artí-
culo 320 de dicho estatuto establece que 
el Fondo puede invertir sus recursos en 
los activos que señale la Junta Directiva, 

de acuerdo con sus objetivos y teniendo 
en cuenta criterios de rentabilidad y efi-
ciencia. 

Así mismo, las operaciones e inversiones 
que realiza el Fondo se rigen por lo es-
tablecido en la Circular Básica Jurídica 
(Circular Externa 29 de 2014) y la Circu-
lar Básica Contable y Financiera (Circu-
lar Externa 100 de 1995), expedidas por 
la SFC. No obstante, dada su naturaleza 
única y el régimen especial de super-
visión al que está sometido por parte de 
la Superintendencia, el Fondo ha sido ex-
ceptuado de la aplicación de algunas de 
las disposiciones contenidas en las men-
cionadas circulares.
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El Fondo también debe cumplir con 
los requisitos que le exija el Autorregu-
lador del Mercado de Valores, la Bolsa 

de Valores de Colombia, el Banco de la 
República, y en general, cualquier otra 
institución o autoridad competente.

4.4.2	 Indicadores y Evolución de la Reserva
	 La Reserva de Fogafín crece cada 
año, principalmente por la entrada de 
nuevas primas y por los rendimientos 
que genera la inversión de estos recur-
sos. Sin embargo, hay que tener en cuen-
ta que el valor de los depósitos que están 
asegurados, y que son respaldados por 
esta reserva, también crece. Un indica-

dor que se usa internacionalmente para 
dimensionar este balance entre fuentes 
y usos es el cociente entre la reserva y los 
depósitos asegurables en el sistema. La 
evolución de este indicador, junto con el 
de la reserva, son presentados en el Gráf-
ico 4.

Gráfico 4. Evolución de la Reserva y del indicador de suficiencia
 (Reserva / Depósitos Asegurables) *

Nota: Información de los últimos 10 años.
Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia (depósitos asegurables)  y Fogafín (valor de mercado 
de la reserva). 34



Gráfico 5.  Nivel de la Reserva como porcentaje de los Depósitos Asegurables 2023

Avance Misional

35

Nota:  El Gráfico 5 muestra una comparación internacional del indicador de reserva frente a los depósit-
os asegurables. En este análisis, se evidencia que Colombia se encuentra en un promedio de cobertura 
alineado con el de otros países de la región. 
Esta comparación permite dimensionar el desempeño del sistema frente a estándares internacionales y 
evaluar su solidez en el contexto regional.

Otras Estadísticas Relevantes con re-
specto a esta reserva se presentan en 
la Tabla 1, en la cual es importante de-
stacar los niveles de cobertura que ha 
mantenido el Fondo (clientes completa-

mente asegurados / total clientes ), por 
encima del 99%, considerando que, de 
acuerdo con las mejores prácticas in-
ternacionales, los niveles por encima de 
90% son considerados como adecuados.

1

Fuente: Subdirección de Mecanismos de Resolución - Datos de la Encuesta Anual de la IADI de 2024.
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Tabla 1. Estadísticas Relevantes de cobertura

 1. Incluye clientes de Establecimiento de Crédito (EC) y Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos  (SEDPES).

Fuente: Subdirección Gestión de Activos
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Nota: Depósito asegurable: Los depósitos asegurables corresponden al total de los saldos de los produc-
tos de depósito protegidos por Fogafín, que incluyen cuentas corrientes, depósitos simples, certificados 
de depósito a término, cuentas de ahorro, cuentas de ahorro especial, bonos hipotecarios, depósitos 
especiales, servicios bancarios de recaudo, depósitos ordinarios y depósitos de bajo monto en las enti-
dades financieras inscritas.
Depósito asegurado: Los depósitos asegurados son la suma de los saldos de los depósitos asegurables, 
sujetos al límite de cobertura vigente, que actualmente es de hasta $50 millones por persona y por en-
tidad.
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4.4.3	 Principales Políticas de Inversión
	 Fogafín realiza inversiones con los 
recursos de la reserva teniendo en cuen-
ta cuatro principios: seguridad, liquidez, 
rentabilidad bajo un marco prudente 
de riesgo y correlación negativa con los 
riesgos asegurados. En línea con la te-
oría moderna de portafolio y las mejores 
prácticas internacionales, estos princip-
ios aplican a nivel de portafolio y no a in-
versiones individuales. 

Para hacer operantes estos principios, 
la Junta Directiva define las políticas de 

inversión bajo las cuales se realiza la ad-
ministración de los recursos. Estas políti-
cas incluyen el uso de portafolios de 
referencia (benchmarks) y la definición 
de lineamientos de inversión; los prim-
eros constituyen un medio para definir 
el posicionamiento estratégico de los re-
cursos y, los segundos, delimitan los ries-
gos financieros a los que están expues-
tas las inversiones incluyendo los riesgos 
de mercado, liquidez, crédito y tasa de 
cambio.

	 La Reserva cuenta con dos seg-
mentos: uno invertido en moneda local 
(con una ponderación de 15% ± 2%) y el 
otro invertido en moneda extranjera (con 
una ponderación objetivo de 85% ± 2%). 
El racional para tener esta distribución, 
está relacionado con el tipo de escenari-
os en los que podría utilizarse la reserva y 
lo que se esperaría que sucediera en es-
tos casos con la tasa de cambio. 

De manera simplificada, los recursos de 
Fogafín se podrían utilizar en dos tipos 
de escenarios: aquellos que correspon-
den a eventos aislados, en los cuales un 
grupo reducido de entidades de relati-
vamente baja complejidad presentan 
dificultades, y aquellos más críticos que 
corresponden a una o más entidades de 
mayor complejidad.

En el primer evento, el comportamiento 
de la tasa de cambio es incierto, pero en 
un escenario del segundo tipo, para una 

economía abierta como la colombiana, 
la expectativa sería que el peso colombi-
ano perdiera valor.

La composición cambiaria del portafo-
lio recoge entonces esta expectativa. Un 
15% del portafolio está invertido en pe-
sos y servirá principalmente para apoyar 
eventos del primer tipo (menor comple-
jidad), mientras que el 85% restante es-
tará dispuesto para atender eventos de 
del segundo tipo (mayor complejidad), 
cuando probablemente su valor en pe-
sos aumentará. Además del componen-
te cambiario, al estar invertido en títulos 
fuera de Colombia, este portafolio tam-
poco se verá afectado en términos de 
tasa de interés por la materialización de 
un evento de riesgo local.

Composición Cambiaria
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	 En la Tabla 2 se presentan los 
Portafolios de Referencia vigentes a 31 

de diciembre de 2024 para los tramos de 
inversión y de asistencia técnica.

Portafolios de Referencia

Tabla 2. Portafolios de Referencia Reserva del Seguro de Depósitos

Fuente: Subdirección Gestión de Activos
38
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	 Las políticas determinan las prin-
cipales características de los Portafolios 
en los que se invierten los recursos; el 
posicionamiento estratégico está defini-
do en buena parte por los portafolios 
de referencia y la composición cambi-
aria agregada. A partir de estos, se re-
aliza una administración semiactiva de 
los portafolios, que consiste en permitir 
desviaciones con respecto al portafolio 
de referencia, siempre dentro de límites 
de inversión específicos, con el fin de ob-
tener un perfil de riesgo-retorno superi-
or. 

Para la mayor porción del Portafolio en 
moneda extranjera, el Fondo utiliza ad-
ministradores externos líderes en la in-

dustria a nivel global para gestionar par-
te de estos recursos (la parte restante 
corresponde a la administrada interna-
mente y al tramo de asistencia técnica). 
En el caso del portafolio en moneda lo-
cal, este es gestionado internamente y 
se invierte en su totalidad en deuda so-
berana colombiana.

Al cierre de diciembre de 2024, el porta-
folio en moneda extranjera tenía un valor 
de $31.37 billones, mientras que el valor 
del portafolio en pesos era de $5.35 bil-
lones.

En el Gráfico 6 se presenta la distribución 
de la Reserva del Seguro de Depósitos 
por administrador.

Composición y Rentabilidad de los Portafolios de la 
Reserva del Seguro de Depósitos

Gráfico 6. Distribución por administrador

Fuente: Subdirección de Gestión de Activos
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	 En los Gráficos 7 y 8 se presenta 
la composición de la reserva por tipo de 
activos y por calificación crediticia a dic-
iembre de 2024. El portafolio en moneda 
extranjera se invierte en títulos con gra-
do de inversión, mientras que la partic-

ipación del 11.9% en la calificación BB+ 
corresponde al portafolio en moneda lo-
cal, compuesto en su totalidad por TES 
tasa fija denominados en pesos colom-
bianos.

Gráfico 7. Composición por tipo de activo*

Nota: Complementa el total de la composición una participación del 4.4% en efectivo y derivados en las 
diferentes monedas elegibles.

Gráfico 8. Composición calificación crediticia*

Nota: Complementa el total de la composición una participación del 4.4% en efectivo y derivados en las 
diferentes monedas.

Fuente: Subdirección Gestión de Activos
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	 En el Gráfico 9 se presenta el re-
torno acumulado en pesos (base 100) del 
portafolio en moneda extranjera y del 
portafolio de referencia desde el inicio 
del programa de administración externa 
(marzo de 2010).

Por una parte, el portafolio de la reserva 
del Seguro de Depósitos en moneda ex-
tranjera (Reserva ME), con su programa 
de administración semiactiva, ha tenido 
un mejor desempeño que el portafolio 
de referencia. El retorno anualizado de la 
Reserva ME re expresado en pesos co-

lombianos fue de 6.35%, frente al 6.25% 
de su portafolio de referencia (bench-
mark).

Producto del constante cambio en ex-
pectativas en el ritmo de reducciones 
de tasa de interés por parte de los ban-
cos centrales, los últimos años fueron 
marcados por una alta volatilidad en los 
mercados financieros de renta fija a nivel 
internacional. Sin embargo, el compor-
tamiento agregado de los activos en los 
cuales se invierte la reserva fue positivo.

Gráfico 9. Retornos acumulados portafolio moneda extranjera en pesos 
(feb. 2010 – dic. 2024)

Fuente: Subdirección Gestión de Activos
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	 Por su parte, el portafolio de la res-
erva del Seguro de Depósitos en mone-
da local (Reserva ML) ha presentado un 
comportamiento similar a su portafolio 
de referencia (Gráfico 10), con un retorno 

ligeramente superior. El retorno anual-
izado de la Reserva ML ha sido de 6.39% 
desde febrero del 2010, frente a 6.30% 
del portafolio de referencia (benchmark).

Gráfico 10. Retornos acumulados en pesos (febrero 2010 – diciembre 2024)

Fuente: Subdirección Gestión de Activos

Administración Externa
	 Como se mencionó anteriormente, 
la mayor parte del portafolio en moneda 
extranjera es administrada por gestores 
externos. La gestión de estas firmas es 
monitoreada de forma permanente por 
Fogafín, para lo cual se realizan acciones 
de seguimiento por lo menos una vez al 

mes y se hace control diario sobre sus 
posiciones y cifras de riesgo. Los admin-
istradores externos apoyan además la la-
bor de capacitación de los funcionarios 
de Fogafín en temas propios de la gestión 
de fondos y portafolios de inversión. 
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	 En cumplimiento de su compro-
miso continuo con el fortalecimiento de 
su marco estratégico y operativo para la 
gestión de reservas, en 2024 Fogafín in-
gresó al Programa RAMP (Reserves Ad-
visory and Management Partnership), 
programa de asistencia técnica especial-
izada con el Banco Mundial. Durante los 
primeros meses de este programa, se 
discutieron propuestas preliminares rel-
acionadas con la asignación estratégica 
de activos de la reserva que optimiza su 
correlación con el pasivo contingente del 

Fondo, así como algunas estrategias de 
inversión alternativas para mejorar el per-
fil de liquidez del portafolio de la reserva.

Por otra parte, se implementaron in-
strumentos que permiten una gestión 
mucho más eficiente del portafolio, tales 
como los Time Deposits y las opera-
ciones forward peso-dólar sin entrega 
(USD/COP NDF, por sus siglas en inglés), 
para lo cual se realizaron los ajustes cor-
respondientes en la política de inversión 
con el objetivo de viabilizar su utilización.

Ajustes realizados durante 2024

Avance Misional

	 Para 2024 se espera/presentó un 
crecimiento mundial moderado que se 
proyectaba en un/de 3.2%, donde las 
economías desarrolladas estarían/cre-
cieron creciendo a una tasa del 1.8% y las 
economías emergentes a una tasa del 
4.1%. 

La Inflación a nivel global desde 2023 
ha venido retrocediendo a pesar de la 
fuerte resiliencia del sector de servicios, y 
se espera que se sitúe en un 5.7% para el 
cierre de 2024. Teniendo en cuenta lo an-
terior y con el objetivo de controlar la in-
flación, los Bancos Centrales han tenido 
un papel crucial y durante el último año 
han empezado a modificar sus políticas 
monetarias haciéndolas más expansivas. 

En conclusión, el comportamiento de los 
mercados financieros en 2024 permitió 
que los activos de la Reserva del Seguro 

de Depósitos de Fogafín obtuvieran re-
sultados positivos, contribuyendo así a 
un mayor retorno del portafolio.

En particular, la concentración en bonos 
soberanos de corto plazo de Estados Uni-
dos fue favorable, pues registraron valo-
rizaciones significativas. Por otro lado, las 
altas tasas de interés de los bonos sober-
anos de Colombia (TES) también con-
tribuyeron a generar retornos positivos 
para la Reserva.

Los aspectos más relevantes del 2024 
para las economías en las que se invierte 
la Reserva del Seguro de Depósitos de 
Fogafín se presentan en el Anexo 1.

4.4.4	 Comportamiento de los Mercados durante 	
              2024
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Gestión de Recursos

5.1 Generalidades del Presupuesto de Fogafín

	 Presupuesto que asegura el desar-
rollo de su misión, provienen de la reser-
va del Seguro de Depósitos, y su monto 
es aprobado por la Junta Directiva.  

Esta Reserva está conformada por las 
primas pagadas por las entidades finan-
cieras inscritas y la rentabilidad derivada 
de la gestión de inversión de esos re-
cursos. Por lo tanto, el presupuesto de 
Fogafín no está conformado, ni ejecuta 
ninguna partida del Presupuesto Gener-
al de la Nación.

El presupuesto de gastos es un elemen-
to clave para la medición de la gestión de 
Fogafín, cuyo proceso incluye las etapas 
de elaboración, ejecución y control. 

El proceso presupuestal se estructu-

ra a partir de la revisión de la ejecución 
histórica, teniendo en cuenta el impacto 
y su efectividad en los resultados alca-
nzados y las necesidades de los proyec-
tos del plan estratégico. Con base en lo 
anterior, se revisa, discute y aprueba el 
presupuesto para la nueva vigencia, de 
manera que los recursos a utilizar cum-
plan con las necesidades inicialmente 
planteadas.

El presupuesto de la entidad atiende los 
gastos de funcionamiento y se articula 
como un plan que es liderado por la Di-
rección con la participación de todas las 
subdirecciones y departamentos.

La composición del presupuesto de la 
entidad se presenta en el Gráfico 11.

Gráfico 11. Composición del Presupuesto de Fogafín

Fuente: Subdirección Corporativa

Gastos sobre los cuales el Fondo tiene 
control directo para determinar su 
crecimiento.

Gastos sobre los cuales el Fondo no tiene 
injerencia directa para determinar su 
crecimiento.

Estimación de eventuales necesidades 
de recursos para la aplicación de algún 
mecanismo (modelos internos).
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5.2 Ejecución del Presupuesto Durante 2024

	 El seguimiento a la Ejecución Pre-
supuestal se lleva a cabo de manera 
mensual, con el propósito de controlar de 
forma continua el comportamiento de 
los gastos, y requerimientos que puedan 
ser necesarios para el cumplimiento de 
los planes, estrategias y proyectos pre-
vistos para la vigencia. Asimismo, este 
monitoreo permite evaluar el impacto, la 
eficacia y la eficiencia de los resultados 
en materia presupuestal, garantizando 
una gestión óptima de los recursos.

Para el 2024 fue aprobado un presu-
puesto por valor de $76.924’988.309, 
generando una comisión por labor ad-
ministrativa  de hasta $63.310’809.514.

De otra parte, la Gestión del Presupuesto 
es medida con base en los resultados de 
la ejecución acumulada en gastos dis-
crecionales al cierre de la vigencia. Para 
el 2024, dicha ejecución fue de $40.624 
millones de pesos, correspondiente al 
98% del total de gastos discrecionales, 
que al cierre de la vigencia fueron $41.454 
millones. 

La tasa de ejecución de los gastos dis-
crecionales aumentó con respecto al 
valor obtenido en 2023 en cinco puntos 
porcentuales y se encuentra dentro del 
promedio histórico de los últimos cinco 
años, correspondiente al 93.6%.

2

Gráfico 12. Ejecución histórica de gastos discrecionales

Fuente: Subdirección Corporativa

 2. Numeral 2 del Artículo 319 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras cobrará por 
razón de su labor administrativa y con cargo a las reservas, la suma que indique su junta directiva, la cual consistirá en un porcentaje del monto 
de los activos de las reservas o de los ingresos de las mismas, el cual será calculado tomando en cuenta los gastos del Fondo, de acuerdo con el 
presupuesto del mismo, aprobado por la junta directiva.
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	 En 2024, Fogafín adelantó 18 pro-
cesos de contratación que culminaron 
con la suscripción de los respectivos con-
tratos, y suscribió 81 órdenes en cuantías 
de hasta 50 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. Todos estos procesos se 
ejecutaron en cumplimiento de los prin-
cipios constitucionales de la función ad-
ministrativa, el Manual de Contratación 
de la entidad y las mejores prácticas de 
transparencia y eficiencia. Esto, permitió 
atender de manera efectiva las necesi-
dades de adquisición de bienes y servi-
cios del Fondo, garantizando la oportuni-
dad y la optimización de recursos.

Con la implementación de campañas 
de socialización, el acompañamiento 
permanente y la actualización del Man-
ual de Contratación, el Departamento 
Jurídico y el Departamento de Desarrollo 
Administrativo, capacitaron y sensibiliza-
ron a los supervisores de los contratos lo 
que permitió fortalecer su conocimiento 
y desempeño en la gestión contractual. 
Este acompañamiento fue reconocido 
por los diferentes supervisores, quienes 
destacaron la asesoría brindada para 
una adecuada gestión de los contratos y 
órdenes, promoviendo un equipo alinea-
do con los principios de eficiencia, efica-
cia y economía.

Durante la vigencia 2024, Fogafín con-
tinuó haciendo uso de los acuerdos mar-
co de precios establecidos por Colom-
bia Compra Eficiente, lo que permitió la 
estandarización de procesos, la reduc-
ción de tiempos de contratación y la 

optimización de recursos financieros. A 
través de esta modalidad, se adquirieron 
bienes y servicios esenciales como licen-
cias y suscripciones de software, equi-
pos de cómputo y accesorios, así como 
elementos de papelería y suministros de 
cafetería, entre otros, contribuyendo al 
fortalecimiento tecnológico y operativo 
de la entidad.

La información relacionada con la gestión 
contractual de Fogafín se encuentra dis-
ponible para consulta pública en la pá-
gina web del Fondo (www.fogafin.gov.
co), en cumplimiento de los principios de 
transparencia y acceso a la información.

5.3 Plan de Compras Anual
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	 Durante el 2024, el Fondo adelantó 
distintas labores para garantizar la defen-
sa de sus intereses, buscando la menor 
probabilidad de decisiones adversas. 
Durante este periodo se terminaron 17 
procesos judiciales, todos con decisión 
favorable para el Fondo, en ese sentido, 
la adecuada defensa de sus intereses 
evitó el pago de un valor contingente 
por aproximadamente $11.761’747.627,77. 

Dentro de estas decisiones, se destaca la 
sentencia notificada por el Consejo de Es-
tado el 6 de agosto de 2024, en la Acción 
de Nulidad y Restablecimiento del Dere-
cho instaurada por Salud Total en contra 
de Seguros Atlas en liquidación y el Fon-

do (en cuantía de $5.279’432.930,54), que 
confirmó la decisión favorable a esta en-
tidad, teniendo en cuenta las facultades 
asignadas en relación con los procesos 
liquidatorios. Con esta decisión, se puso 
fin a 23 años de litigio. 

En 2024, el Departamento Administra-
tivo de la Función Pública -DAFP, dio a 
conocer los resultados de la medición 
del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG para dicha vigencia, que 
evalúa el desempeño institucional de la 
Nación -Rama Ejecutiva, en la cual se ob-
tuvo un resultado del 100% en la Política 
de Defensa Jurídica.

6.1 Gestión Legal y Jurídica

	 Al inicio del 2024, el Fondo tenía 39 
procesos en contra por una cuantía cer-
cana a los $1.699.039’794.822. Durante el 
año, fueron notificados 9 procesos nue-
vos, por lo que la entidad adelantó ges-
tiones en 48 procesos, de los cuales 17 
terminaron con decisión favorable. A 31 

de diciembre de 2024, el Fondo tenía 31 
procesos en contra, con una contingen-
cia judicial estimada por un valor aprox-
imado de $1.775.782’602.427,74. Durante 
el 2024 se disminuyó la litigiosidad de 
Fogafín en un 21%.t

6.1.1 Procesos en Contra de Fogafín
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	 A 31 de diciembre de 2024, se en-
contraban vigentes dos procesos instau-
rados en contra de terceros, cuya cuantía 
ascendía a $1.705’545.376,18, incluida una 
acción administrativa iniciada en el 2024. 

Así mismo, el Fondo continuó su inter-
vención en una acción popular que pre-
tende la protección del derecho colectivo 

al goce del espacio público y la utilización 
y defensa de los bienes de uso público y 
del patrimonio público, en relación con 
los predios Sierras del Chicó, que fueron 
de propiedad de unas sociedades en las 
cuales la entidad contaba con interés, 
dada la calidad que tuvo como socio.

6.1.2 Procesos en los que Fogafín es Demandante

	 Durante 2024 fueron atendi-
das 3.356 por medio de los canales de 
atención que el Fondo tiene disponibles 
para este efecto. El Gráfico 13 muestra 
el histórico de las consultas recibidas 

durante el periodo, los días hábiles pro-
medio de la atención (1.5), y el detalle del 
tipo de consultas recibidas por Fogafín 
(280).  

6.2 Relacionamiento con el Ciudadano
6.2.1 Atención de PQRSDA3

Nota: Información tomada de Aplicativo OnBase – Herramienta de gestión documental en Fogafín. Tablero de 
control Power BI- Herramienta Microsoft

Fuente: Subdirección Corporativa

Gráfico 13. PQRSDA atendidas por Fogafín

 3. Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Agradecimientos.
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6.2.2 Estadísticas Relevantes sobre la Atención de  	
          PQRSDA

	 Entre los canales más utilizados 
por la ciudadanía para realizar sus pet-
iciones, se destaca el correo electróni-
co institucional (fogafin@fogafin.gov.
co) con el 53,28%, seguido de las líneas 

telefónicas (601-4321370 / 018000 411357) 
con el 27.09%. En el Gráfico 14 se incluy-
en más detalles.

Gráfico 14. Distribución de canales de atención 

Nota:  Información tomada de Tablero de control Power BI- Herramienta Microsoft

Fuente: Subdirección Corporativa

Si bien todas las PQRSDA recibidas se 
reciben como derecho de petición, en la 
entidad estas solicitudes se clasifican por 
tipologías, en orden de mayores consul-
tas, en primer lugar, están las solicitudes 
de información con el 68.41%, seguido de 

solicitud de complementación (19,93%), 
las cuales son donde no hay claridad de 
quien hace el requerimiento y se requi-
ere de complementar la información. 
La anterior información se detalla en el 
Gráfico 15.
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Gráfico 15. Tipo de PQRSDA recibidas 

Nota: Información tomada de Tablero de control Power BI- Herramienta Microsoft

Fuente: Subdirección Corporativa

	 En el Gráfico 16 se expone la distri-
bución de los temas más frecuentes que 
fueron consultados a lo largo de 2024. 
Esto permite identificar que el tipo de in-
formación solicitada fue muy variado; no 
obstante, la mayor parte de peticiones 
estuvo relacionada con los temas, en los 
cuales, Fogafín no es la entidad compe-
tente (28.04%). 

De igual manera, se recibieron consultas 
en las cuales Fogafín era competente, 
bien sea porque estaban relacionadas 
con la protección del Seguro de Depósit-
os o con los procesos liquidatorios a los 
cuales el Fondo realizó seguimiento, las 
cuales comprenden el 31.28% restante.   

Gráfico 16. Temas consultados

Nota:  Información tomada de Tablero de control Power BI- Herramienta Microsoft

Fuente: Subdirección Corporativa
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	 En el Gráfico 17 se identifica la seg-
mentación del tipo de información con-
sultada por parte de los usuarios, según 
el medio por el cual fue realizada, lo cual 
permite inferir que en los canales escritos 
-dentro de los cuales se entran los corre-
os electrónicos recibidos, al igual que las 
cartas físicas y el Buzón PQSD (dispuesto 
en la página web de la entidad), el may-
or peso porcentual lo ocuparon las peti-
ciones incompletas con el 47.79%. 

De igual forma, en los canales verbales, 
dentro de los cuales se encuentran: chat, 
líneas de atención telefónicas y atención 
presencial; el mayor peso de consultas 
estuvo relacionado con los tópicos en los 
cuales Fogafín no es la entidad compe-
tente (41.77%). No obstante, se brindó la 
respectiva orientación a los usuarios so-
bre el tipo de entidad a la cual debían 
acudir.

Gráfico 17. Tema por tipo de consulta

Nota:  Información tomada de Tablero de control Power BI- Herramienta Microsoft

Fuente: Subdirección Corporativa
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Gráfico 18. Distribución de entidades consultadas

	 Respecto al detalle del tipo de en-
tidades consultadas, la más frecuente 
fue Fogafín (11.89%), las cuales estuvieron 
conformadas por requerimientos rela-
cionados con consultas de información 
general o la protección el Seguro de De-
pósitos; seguido por el Banco Central Hi-
potecario (4.97%), si bien esta entidad se 

encuentra liquidada, las consultas más 
frecuentes son referentes a levantamien-
to de gravámenes constituidos a favor 
de dicha entidad o al pago de acreen-
cias. En el Gráfico 18 se encuentra el det-
alle de las entidades consultadas. 

Nota: Información tomada de Tablero de control Power BI- Herramienta Microsoft

Fuente: Subdirección Corporativa
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Gráfico 20. Distribución de Ciudades

La mayor proporción de usuarios que 
presentaron consultas, lo hicieron desde 
la ciudad de Bogotá (27.57%), seguido de 

Cali (5.06%) y Medellín (3.78%). En el Gráf-
ico 20 se encuentra la distribución de las 
demás ciudades.

Nota: Información tomada de Tablero de control Power BI- Herramienta Microsoft

Fuente: Subdirección Corporativa

Gráfico 19. Porcentaje de Consultas por Género

	 A nivel demográfico, la población 
que envió sus peticiones presentó un 
equilibrio entre hombres y mujeres, los 

primeros tuvieron una proporción del 
53.2% y las segundas, restante 46.5%.   

Nota: Información tomada de Tablero de control Power BI- Herramienta Microsoft

Fuente: Subdirección Corporativa
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	 En 2024, el Fondo obtuvo un Índice 
de Satisfacción de Usuarios del 97.1%, en 
el cual, los usuarios evaluaron la calidad 
en la respuesta, oportunidad, cordiali-
dad, canales dispuestos y respeto en la 
atención.

La medición del Índice de Satisfacción 
de los Usuarios involucró la atención 
entregada por el Fondo por medio de 
los diferentes canales dispuestos para 
la atención, así como, a los funcionarios 
de las entidades financieras que adelan-

taron procesos de inscripción de enti-
dades al Sistema de Seguro de Depósit-
os, transmisión del Formato de Depósitos 
Individuales, pago trimestral de la prima 
del Seguro de Depósitos, Seguro de De-
pósitos y, otorgamiento de garantías y 
asunción de contingencias.

En el Gráfico 21 se muestran las últimas 
cuatro mediciones anuales de satisfac-
ción, en las cuales, el índice de satisfac-
ción general ha estado por encima del 
93%.

6.2.3 Satisfacción de los Usuarios

Gráfico 21. Índice de satisfacción anual

6.2.4 Mejoras en la Atención al Ciudadano

Fuente: elaboración propia del Departamento de Relacionamiento Ciudadano

	 Con el fin de continuar mejorando 
la prestación de Servicios y Atención a 
los Usuarios, en 2024 se implementaron 
mejoras sobre los Procesos y Canales del 
Fondo:

	◇ Creación del área de Relaciona-
miento Ciudadano: Con el propósito de 
fortalecer el compromiso con la ciudada-
nía y brindar una atención eficaz, se cen-
tralizó la atención de peticiones en una 

única área, la cual entró en operación a 
partir del primero (1) de mayo de 2024.

	◇ Construcción de flujos de tra-
bajo: Con el propósito de tener claro el 
funcionamiento y proceso estableci-
do en cada canal de atención al usu-
ario que está definido, se realizó un di-
agrama de flujo que permite optimizar 
el proceso de atención, mejorar la efi-
ciencia y reducir tiempos de respuesta.
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De igual manera, se construyó el flujo 
de trabajo relacionado con el proceso de 
pago del Seguro de Depósitos.

	◇ Encuesta sobre el funcionamiento 
canales: Dentro del cuestionario que se 
tiene dispuesto para la encuesta de sat-
isfacción a las PQRSDA fueron incluidas 
preguntas que buscaron conocer, si tan-
to, los canales de atención como su fun-
cionamiento, son los adecuados.

	◇ Generación de tablero de control 
mediante Power BI: Se generó un table-
ro dinámico e interactivo que tiene como 
finalidad ofrecer una visión completa y 
detallada del historial de PQRSDA recibi-
das. Las distintas gráficas y tablas que 
conforman esta herramienta buscan dar 
a conocer datos relevantes tales como 
temas frecuentes, distribución de con-
sultas por medio de los canales dispues-
tos por la entidad, distribución geográfi-
ca, tipo de persona que consulta (natural 
o jurídica), género, entre otros.

	◇ Modelos de respuesta en lengua-
je claro y sencillo: Con el propósito de 
estar alineados con el Plan Estratégico 
Institucional, el cual es “Estar listos”, los 
funcionarios del Departamento de Rel-
acionamiento Ciudadano realizaron dis-
tintos modelos de respuestas, teniendo 
en cuenta los temas que normalmente 
son consultados. Lo anterior, tanto para 
los canales escritos, como los verbales y 
que son de atención inmediata, lo cual 
busca brindar información oportuna y 
en un lenguaje claro y sencillo.

Así mismo, se trabajó en la construcción 
de un banco de preguntas y respuestas, 
las cuales están relacionadas con los prin-
cipales mecanismos de recuperación y 
resolución que tiene definidos la entidad. 
Con corte al 31 de diciembre de 2024, se 
tuvo terminada la información relaciona-
da con los mecanismos de Pago del Se-
guro de Depósitos y Capitalización.

	 Fogafín, a través de su Código 
de Integridad, Ética y Conducta, esta-
blece las políticas, principios y linea-
mientos generales para el comporta-
miento ético de sus funcionarios, así 
como el tratamiento de las denun-
cias que puedan recibirse en el Fondo.

Así mismo, cuenta con un Sistema de 
Denuncias, regulado por el capítulo V 
del mencionado Código, cuyo objeti-

vo es facilitar la detección de irregular-
idades. Estas irregularidades incluyen 
infracciones normativas, actos u omis-
iones contrarias a los principios y valores 
establecidos en el Código de Integridad, 
el Código de Buen Gobierno y el Regla-
mento Interno de Trabajo de Fogafín. 

También se consideran irregularidades 
aquellas situaciones que afecten o puedan 
afectar el adecuado funcionamiento del

6.2.5 Canales de Denuncia
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Sistema de Control Interno, así como 
aquellas que faciliten o coadyuven al la-
vado de activos, corrupción y/o soborno 
transnacional a través de las operaciones 
o actividades administrativas del Fondo.

El Sistema de Denuncias implementado 
por Fogafín establece los siguientes as-
pectos:

	◇ Principios del Sistema de	
           Denuncias.

	◇ Deber y obligación de Denuncia.

	◇ Canales de Denuncia.

	◇ Unidad de reacción inmediata.

	◇ Obligación de capacitación 		
	 periódica a los funcionarios.

En el Fondo, el Grupo de Trabajo de In-
tegridad y Ética es el encargado de reci-
bir las denuncias formuladas contra sus 
funcionarios. Este grupo se encarga de 
tramitar aquellas denuncias que impli-
quen la violación de los principios de la 
entidad o de las disposiciones del Códi-

go de Integridad, Ética y Conducta. De 
ser necesario, remite el caso al Director, 
al Subdirector Corporativo, al Grupo For-
mal de Trabajo de Control Interno Dis-
ciplinario, o al Comité de Convivencia 
Laboral, según corresponda, y dentro del 
marco de sus respectivas competencias. 
Esto, sin perjuicio de las remisiones que 
puedan realizarse a las autoridades com-
petentes, dependiendo del tipo de con-
ducta denunciada.

Durante el año 2024, no se recibieron 
denuncias relacionadas con presunta 
corrupción, falta de objetividad, trans-
parencia, dificultades en los procesos de 
contratación, ni infracciones contra los 
principios y valores de Fogafín, ni hechos 
que pudieran afectar el adecuado fun-
cionamiento del Sistema de Control In-
terno o la gestión administrativa del 
Fondo, ni actuaciones que pudieran fa-
cilitar o coadyuvar al Lavado de Activos, 
Corrupción y/o Soborno Transnacional a 
través de sus operaciones.

Gestión Institucional
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La participación ciudadana siem-
pre será un elemento constitutivo de 
nuestra labor, ya que, por medio de ella, 
conectamos con realidades y necesi-
dades de nuestros usuarios y a la ciu-
dadanía que se encuentran en las difer-
entes regiones del territorio nacional.  

Es por esto por lo que, para resolver du-
das e informar a los distintos grupos de 
valor de la entidad sobre la función y 
gestión del Fondo, se cuenta con difer-
entes canales para la atención y servi-
cios a la ciudadanía (atención presencial 
y telefónica, línea anticorrupción, correo 

institucional, y a través de la página web 
www.fogafin.gov.co: chat y buzón de 
PQSD).

Así mismo, durante la vigencia 2024 se 
promovió la participación ciudadana a 
través de: a) espacios de diálogo presen-
ciales, los cuales estuvieron dirigidos a 
la ciudadanía en general y a estudiantes 
de instituciones educativas; b) la publi-
cación de diferentes proyectos normati-
vos de Fogafín; c) la invitación a partici-
par en la construcción del presupuesto 
de Fogafín, para la respectiva vigencia.

6.3 Participación Ciudadana
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Fotografía tomada en Feria para la economía Popular – Bogotá (localidad Suba).
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6.3.1 Audiencia Pública Virtual

	 El 29 de octubre de 2024, Fogafín 
llevó a cabo su Audiencia Pública, un 
espacio de transparencia y diálogo con 
la ciudadanía, en el que se presentó la 
gestión desarrollada por la entidad du-
rante el período comprendido entre el 1.º 
de enero y el 31 de diciembre de 2023.

Como insumo clave para este ejercicio 
de rendición de cuentas, se utilizó el In-
forme de Gestión y Sostenibilidad 2023, 
documento que detalla los planes, ac-
ciones y estrategias implementadas por 
la entidad para fortalecer su misión y 
generar valor en el sistema financiero.

Para promover la participación ciudad-
ana, se habilitó el correo institucion-
al fogafin@fogafin.gov.co como canal 
de recepción de inquietudes y retroali-

mentación; se invitó a la ciudadanía a for-
mular preguntas acerca de la gestión de 
Fogafín y, se contactó a influenciadores 
financieros para recibir sus inquietudes 
sobre la gestión de la entidad.

La Audiencia Pública fue transmitida en 
vivo a través de los canales oficiales de 
la entidad en Facebook Live y YouTube, 
lo que permitió ampliar su alcance y ac-
cesibilidad.

El evento contó con la participación del 
Grupo Directivo y líderes de diversas 
áreas, quienes presentaron en detalle los 
avances, logros y resultados alcanzados 
en 2023, reafirmando el compromiso de 
Fogafín con la transparencia, la confian-
za y la estabilidad financiera del país.
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https://x.com/Fogafin/status/1851060069003120925

6.3.2 Diálogo desde Mecanismos Virtuales

	 En el marco de nuestro comprom-
iso con la transparencia y la gobernanza 
participativa, Fogafín somete a consulta 
pública sus proyectos normativos y pre-
supuestales, con el fin de fomentar la 
participación de la ciudadanía y los acto-
res del sector financiero en la construc-
ción de políticas institucionales. Esta ini-
ciativa permite que diferentes grupos de 
interés aporten sus perspectivas y cono-
cimientos, enriqueciendo el proceso de 
toma de decisiones.

La consulta pública no solo garantiza un 
ejercicio de rendición de cuentas, sino 
que también contribuye a la legitimidad 

y eficiencia de las políticas adoptadas 
por Fogafín. A través de este mecanismo, 
se busca promover un diálogo abierto y 
colaborativo, en el que los comentarios 
y sugerencias recibidos sean evaluados 
con rigurosidad para incorporar aquel-
los que aporten valor y viabilidad a la es-
trategia institucional.

Durante el período de análisis, los 
proyectos se ponen a disposición del 
público a través de nuestros canales de 
comunicación, asegurando que cualqui-
er persona interesada pueda conocer su 
contenido y participar activamente. Este 
ejercicio permite que las decisiones de

https://x.com/Fogafin/status/1851060069003120925


Gestión Institucional

Fogafín reflejen mejor las necesidades y 
expectativas del entorno, fortaleciendo 
la confianza en la gestión del Fondo y en 
su papel dentro del sistema financiero.

Con este enfoque de participación y 
construcción conjunta, Fogafín reafirma 

su compromiso con la transparencia, la 
eficiencia en la gestión de recursos y la 
generación de valor, asegurando que sus 
iniciativas normativas y presupuestales 
respondan a los más altos estándares de 
calidad y pertinencia.

https://www.fogafin.gov.co/servicios-a-la-ciudadania/interactuemos

62

https://www.fogafin.gov.co/servicios-a-la-ciudadania/interactuemos


6.3.3 Ferias y Espacios con Ciudadanía

Fotografía tomada en Feria para la economía Popular – Bogotá (localidad Suba).
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	 Fogafín ha buscado generar alian-
zas con entidades del orden nacional, 
las cuales nos han permitido reforzar la 
presencia en territorio y poder llevar de 
manera personalizada, clara y sencilla la 
información relacionada con el Seguro 
de Depósitos por medio de la educación 
financiera para el ahorro. 

Uno de los escenarios en los cuales se 
generó el diálogo de doble vía con la ci-
udadanía fueron las Ferias Educativas y 
Financieras para la Economía Popular 
promovidas por Banca de las Oportuni-
dades, en alianza con distintas entidades 
del orden nacional y territorial. La pres-
encia de Fogafín se realizó en municip-
ios tales como Yumbo (Valle del Cauca), 

Manizales (Caldas), Santa Rosa de Cabal 
(Caldas), Quibdó (Chocó), Leticia (Amazo-
nas), Villavicencio (Meta) y Riohacha (La 
Guajira) y alcanzó a 4.409 personas.

La información brindada a los distintos 
grupos poblacionales estuvo relacionada 
con la protección que brinda el Seguro 
de Depósitos cuando ahorran en enti-
dades del sistema financiero y alertarlos 
sobre posibles modalidades de fraude.

En la Tabla 3 y la Tabla 4 se presenta el 
detalle del tipo de participación que tuvo 
la entidad en los distintos municipios, la 
población impactada, así como las ca-
pacitaciones que se realizaron.
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Tabla 3. Participación de Fogafín en Ferias Ciudadanas

Fuente: elaboración propia del Departamento de Relacionamiento Ciudadano
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Tabla 4. Capacitaciones Realizadas por Fogafín

Fuente: elaboración propia del Departamento de Relacionamiento Ciudadano
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Gráfico 22. Ciudadanía Impactada
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Registro Fotográfico Participación en Ferias

1.	 Fotografía tomada en la Feria del 
ahorro (en el marco de la GMW) – Man-
izales (Caldas).

2.	 Fotografías tomadas en la Feria 
lúdico-pedagógica realizada en el muni-
cipio de Villavicencio (Meta).

3.	 Fotografía tomada en la Rueda de 
educación Financiera – EXPOGUAJIRA 
en el municipio de Riohacha (La Guajira).

4.	 Fotografía tomada en el Encuen-
tro Anual del clúster de Servicios Finan-
cieros, espacio liderado por la Cámara de 
Comercio de Bogotá.

5.	 Fotografía tomada en la Feria lúdi-
co-pedagógica realizada en el municipio 
de Leticia (Amazonas).

6.	 Fotografías tomadas en la Feria 
lúdico-pedagógica realizada en el muni-
cipio de Villavicencio (Meta).

7.	 Fotografía tomada en Feria para 
la economía Popular – Bogotá (localidad 
Suba).

8.	 Fotografía tomada en la Feria Ed-
ucativa y Financiera para la Economía 
Popular–Santa Rosa de Cabal (Caldas).

9.	 Fotografía tomada en la Alcaldía 
de Kennedy - Bogotá (Feria de inclusión 
financiera).

10.	 Fotografías tomadas en la Feria 
lúdico-pedagógica realizada en el muni-
cipio de Villavicencio (Meta).

11.	 Fotografías tomadas en la Feria 
lúdico-pedagógica realizada en el muni-
cipio de Villavicencio (Meta).

12.	 Fotografía tomada en la Alcaldía 
de Kennedy - Bogotá (Feria de inclusión 
financiera).

13.	 Fotografía tomada en la Alcaldía 
de Kennedy - Bogotá (Feria de inclusión 
financiera).

14.	 Fotografía tomada en la Feria lúdi-
co-pedagógica realizada en el municipio 
de Leticia (Amazonas).
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https://www.instagram.com/reel/C9iyFd8J7QM/

#SeguroDeDepósitos
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6.4 Estrategia de Comunicación

	 Como garante de la estabilidad 
y confianza en el sistema financiero, 
Fogafín desarrolla e implementa Estrate-
gias de Comunicación efectivas para for-
talecer la transparencia, educar a los ciu-
dadanos y demás grupos de valor sobre 
las funciones que desempeña. Una co-
municación clara y oportuna, refuerza la 
confianza del público al explicar el papel 
de Fogafín y las medidas adoptadas para 
proteger a los ahorradores.

Estas estrategias son fundamentales en 
la gestión adecuada de una crisis, ya que 
permiten respuestas rápidas y coordina-

das ante situaciones que puedan afectar 
la percepción de seguridad y estabilidad 
financiera. Asimismo, contribuyen a la 
educación del público, proporcionando 
herramientas para una mejor compren-
sión de los mecanismos de resolución y 
recuperación que la entidad implemen-
ta en escenarios de riesgo y generan-
do mayor confianza en la capacidad de 
Fogafín para responder ante posibles 
contingencias, en particular el Seguro de 
Depósitos como mecanismo de protec-
ción de los ahorradores.

6.4.1 Estrategia de Posicionamiento de la Entidad

	 Si bien, la función más conocida 
de Fogafín es la administración del Se-
guro de Depósitos, la entidad también 
cuenta con mecanismos de Resolución 
y Recuperación que permiten gestion-
ar de manera eficiente, una crisis que 
se presente eventualmente en el Sector 
Financiero. Para garantizar que estos in-
strumentos sean comprendidos y valora-
dos por el público y las partes interesa-
das, es esencial desarrollar estrategias de 
posicionamiento que fortalezcan la visib-
ilidad y el reconocimiento de Fogafín.

Este ejercicio que se lleve a cabo de 
manera anticipada (ex-ante) resulta clave 
para consolidar la credibilidad de la enti-
dad. Una comunicación anticipada y bien 
estructurada permite que, en momen-
tos de crisis, tanto los ciudadanos como 
otros actores confíen en las decisiones 

y en los voceros de Fogafín. Al constru-
ir una reputación basada en la claridad 
y la transparencia, se facilita la gestión 
de situaciones adversas, minimizando la 
incertidumbre y fortaleciendo la estabili-
dad financiera.

Teniendo en cuenta lo anterior, en 2024 
la estrategia de posicionamiento incluyó 
las siguientes actividades:

	◇ Fortalecimiento de las herramien-
tas de comunicación del grupo directivo 
y jefes mediante el diagnóstico y prepa-
ración de voceros, lo que nos permitió 
generar piezas audiovisuales en redes 
sociales sobre las funciones de Fogafín, 
ejercer una vocería dinámica en el marco 
de la audiencia pública y atender espa-
cios de capacitación con otros grupos de 
interés (estudiantes).
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	◇ Revisión y actualización del proce-
so, textos y piezas del plan de comunica-
ciones para atender el pago del seguro 
de depósitos, lo que nos permite tener 
informado al depositante, a los ahorra-
dores de otras entidades y generar con-
fianza en el sistema financiero, ante la 

materialización de un escenario de liqui-
dación de una entidad inscrita.

	◇ Desarrollo de dos foros presencia-
les con estudiantes de la Universidad Na-
cional y Universidad del Rosario.

73
Foro Universidad del Rosario.
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Foro en la Universidad Nacional.
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6.4.2 Divulgación del Seguro de Depósitos

	 La campaña de Divulgación del 
Seguro de Depósitos es una tarea con-
signada en los estatutos del Fondo y en-
marcada dentro de las mejores prácticas 
internacionales formuladas por la Asoci-
ación Internacional de Aseguradores de 
Depósitos (IADI, por su sigla en inglés). 
Este ejercicio es, según los principios 
internacionalmente aceptados , una ac-
tividad fundamental para que los ase-
guradores de depósitos contribuyan a la 
construcción de confianza de los depos-
itantes en su sistema financiero, ya que 
en la medida en que más personas se-
pan de la existencia del Fondo y las car-
acterísticas de este mecanismo, menor 
será el riesgo de corrida bancaria en un 
escenario de rumor o liquidación de una 
entidad financiera inscrita. 

Por esta razón, durante 2024 se dio con-
tinuidad a la campaña de divulgación 
desarrollada durante el año anterior, bajo 
el concepto estratégico “El respaldo fi-
nanciero para cada ahorrador en Colom-
bia”, consolidando el rol de Fogafín como 
garante de la confianza en el sistema fi-
nanciero. Para ello, se implementaron di-
versas estrategias comunicativas con el 
objetivo de explicar las funciones de la 
entidad y las características del Seguro 
de Depósitos de manera clara, accesible 
y con un enfoque regional que nos per-
mitió acercar la ciudadanía a la entidad. 
Es así como logramos:
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 4.   Principio 10. Concientización del público – Principios Básicos para Sistemas de Seguro de Depósitos Eficaces https://www.iadi.org/uploads/
IADI_CP_Spanish.pdf 

https://www.iadi.org/uploads/IADI_CP_Spanish.pdf 
https://www.iadi.org/uploads/IADI_CP_Spanish.pdf 
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	◇ Generar piezas teniendo como 
protagonistas a los propios funcionarios 
de la entidad, lo que nos permitió expli-
car las funciones de la entidad y las car-
acterísticas del seguro de depósitos de 
forma clara y en nuevos formatos.

	◇ Estar en conversaciones de influ-
enciadores de contenido para cautivar 
nuevas audiencias y por medio del len-
guaje de nuevos personajes, aumentar el 
alcance de nuestro mensaje.

	◇ Incorporar nuevos formatos de 
comunicación, como entrevistas estruc-
turadas sobre la función de la entidad 
y el Seguro de Depósitos en medios de 
comunicación, programas radiales, in-
tervenciones para desmentir mitos fi-
nancieros y la participación de influ-
enciadores para ampliar el alcance del 
mensaje a nuevas audiencias.

          www.instagram.com/fogafin
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https://www.eltiempo.com/mas-contenido/fogafin-protege-de-manera-gratuita-los-ahorros-en-entidades-fi-
nancieras-inscritas-3385039

	◇ Crear contenido segmentado para 
que audiencias jóvenes y de regiones pu-
dieran conocer información del seguro 
de depósitos en un lenguaje mucho más 
cercano.

	◇ Incrementar el indicador de recor-
dación de Fogafín en un 5,9% y el indi-
cador de recordación del Seguro de De-
pósitos en un 4.7%, frente a los niveles de 
recordación del 2023; y obtener un nivel 
de conocimiento de Fogafín del 57,05% y 
del Seguro de Depósitos en 62,77%.

https://www.instagram.com/reel/C_1fZGlNYIi/
https://www.instagram.com/p/DBRTzNQxDgQ/
https://www.eltiempo.com/mas-contenido/fogafin-protege-de-manera-gratuita-los-ahorros-en-entidades-financieras-inscritas-3385039
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	 Estos indicadores resultan de un 
estudio cualitativo y cuantitativo que se 
realiza en 10 ciudades  del país de todos 
las edades y estrato socioeconómico, 
que busca evaluar la información que 
conocen de Fogafín y del seguro de de-
pósitos. En 2024, Fogafín decidió cambi-
ar su metodología de recolección de in-
formación bajo un método presencial, el 
cual le permite tener resultados mucho 
más cercanos a la realidad, en la medi-
da en que se cuenta con información 
verídica sobre la caracterización de la 
población a la que se cuenta; y también 
empezar a medir el nivel de conocimien-

to de Fogafín y del Seguro de Depósit-
os para identificar qué mensajes están 
quedando claros y cuáles se deben refor-
zar en la campaña de divulgación.

Las actividades mencionadas fueron de-
sarrolladas mediante una campaña de 
comunicación en medios de comuni-
cación a nivel nacional y regional, entre 
los que se encuentran televisión nacion-
al, televisión regional, televisión por cable, 
radio nacional, radio regional, presencia 
digital en redes sociales (Facebook, Tik-
Tok, Instagram, YouTube y X), y en prensa 
digital. 

5

5.   Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Bucaramanga, Ibagué, Montería y Pereira.

Personas Impactadas    9.634.461 

Impresiones Digitales    142.185.445 

Vistas Digitales    55.651.765 

Impresiones Influenciadores    867.000 

Gracias a estos esfuerzos, Fogafín logró 
una comunicación más dinámica, didác-
tica e interesante, demostrando que es 

posible transmitir información financiera 
de manera clara y efectiva.
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6.4.3 Asuntos internacionales

	 Fogafín es miembro de la IADI, or-
ganismo que agrupa a los aseguradores 
de depósitos existentes a nivel global y 
dicta las mejores prácticas relacionadas 
con la administración de los seguros de 
depósitos, una de las cuales es la cam-
paña de divulgación. Dentro de este or-
ganismo, Fogafín participa en el Comi-
té Regional de América Latina, máximo 
foro regional para los aseguradores de 
depósitos, y hace parte de tres comités 
técnicos de la IADI que se encargan de 
analizar prácticas a nivel mundial alrede-
dor de temas específicos; estos comités 
son Fintech, Reembolso y Data.

Durante el 2024, el Fondo fue elegido 
vicepresidente del Comité Regional de 
América Latina desde el cual tiene una 
importante labor que es trabajar en la 
movilización de los miembros de la enti-
dad hacia el cumplimiento de los objeti-
vos y líneas estratégicas fijadas por IADI 
que son:

	◇ Participación de las jurisdicciones 
en los comités técnicos de trabajo.

	◇ Revisión de los Principios Básicos 
para Aseguradores de Depósitos Eficac-
es.

	◇ Promoción de la asistencia técnica 
(capacitaciones) y el intercambio de con-
ocimiento entre los miembros.

	◇ Promoción del acceso de nuevos 
aseguradores de depósitos a la asocia-
ción.

Entre otras actividades, los funcionarios 
del Fondo recibieron asistencia técnica 
del Federal Deposit Insurance – FDIC 
(asegurador de depósitos de Estados 
Unidos) para identificar oportunidades 
a incorporar en algunos de los mecanis-
mos de resolución del fondo.

Así mismo, Fogafín reafirmó su compro-
miso de contribuir al desarrollo de los 
seguros de depósitos a nivel regional y 
global, y por ello, intercambió prácticas 
en distintos procesos con aseguradores 
de depósitos de países como México, 
Paraguay, España, Nicaragua; así como, 
con el asegurador de depósitos de coop-
erativas de Colombia, Fogacoop.

Al cierre del 2024, Fogafín contaba con 12 
memorandos de entendimiento suscri-
tos con otros aseguradores de depósit-
os, los cuales permiten el intercambio 
de mejores prácticas relacionadas con 
las actividades a cargo de la entidad (ver 
Tabla 5).
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Tabla 5. Memorandos de entendimiento suscritos

Fuente: Subdirección Corporativa 
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Fogafín y FMI: Avances en Gestión de Crisis y
Evaluación Financiera

	 El 9 de febrero de 2024 se llevó a 
cabo la reunión entre Fogafín y el Fon-
do Monetario Internacional (FMI) en el 
marco de la visita anual del organismo 
para evaluar el cumplimiento del artículo 
IV de su convenio constitutivo. Durante 
el encuentro, Fogafín presentó un pan-
orama del contexto económico general 
y del arreglo institucional del Sistema Fi-

nanciero Colombiano, además de expo-
ner los avances en la implementación de 
las recomendaciones sobre Gestión de 
Crisis derivadas del Financial Sector As-
sessment Program (FSAP), cuyos resul-
tados fueron entregados a principios de 
2022.
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6.5 Riesgo Operativo y Procesos

	 En 2024, Fogafín continuó traba-
jando, bajo un enfoque integral, en la 
Gestión de Riesgos, Procesos, continui-
dad del negocio y ciberseguridad, con 
el propósito de fortalecer su resiliencia 
institucional. A través de una visión pre-
ventiva y adaptativa, la entidad reforzó 
su capacidad de respuesta ante eventos 
disruptivos, garantizando la estabilidad 
operativa en el desempeño de sus obje-
tivos misionales.

Dentro de las actividades adelantadas se 
destacan las siguientes:

	◇ Se llevaron a cabo actividades ori-
entadas al perfeccionamiento de los pro-
cedimientos, al seguimiento y mejora de 
los 43 indicadores de gestión, así como, 
a la documentación de 34 planes de en-
focados en la mejora continua.

	◇ Se desarrolló un análisis general de 

los riesgos operacionales, permitiendo 
identificar oportunidades de mejora.

	◇ Se continuó dando cumplimiento 
al Sistema Integral de Administración de 
Riesgos para las entidades exceptuadas 
-SARE, según lo establecido por la Su-
perintendencia Financiera de Colombia.

	◇ En el marco del proyecto de forta-
lecimiento a la continuidad del negocio, 
se desarrollaron acciones para garantizar 
la operatividad en situaciones de crisis o 
contingencias, para lo cual se actualizó 
el análisis de impacto al negocio (BIA), 
así como el análisis de los planes de re-
cuperación, la gestión de riesgos, las es-
trategias de mitigación de impactos y las 
medidas de protección de los procesos 
críticos para que continúen funcionando 
de manera efectiva ante cualquier inter-
rupción, ya sea por causas naturales, tec-
nológicas o humanas.  
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	◇ Se realizaron actividades de sen-
sibilización, así como de ejecución de 
pruebas de continuidad para verificar la 
efectividad de las estrategias y planes de 
contingencia definidos.

	◇ En materia de ciberseguridad, se 
llevaron a cabo acciones clave para el 
monitoreo y análisis de la postura ciber-
nética con el objetivo de fortalecer la de-
fensa contra posibles amenazas. Estas 
acciones incluyeron la implementación 
de servicios desde el centro de opera-
ciones de seguridad, así como, la evalu-
ación de vulnerabilidades. Asimismo, se 
realizó la evaluación de controles periódi-
cos y simulaciones de ataques para eval-
uar la efectividad de las medidas de 
seguridad y mejorar los protocolos de 
respuesta ante incidentes; este enfoque 
integral permitió reforzar la protección 
de los activos digitales y garantizar una 
mayor resiliencia ante los riesgos ciber-
néticos emergentes.

	◇ Se ejecutó el Plan de Seguridad y 
Privacidad de la Información para la vi-
gencia 2024, así como, el Plan de Trata-
miento de Riesgos de Seguridad de la 
Información en el cumplimiento del De-
creto 612 de 2018, relacionado con las di-
rectrices para la integración de los planes 
institucionales y estratégicos al Plan de 
Acción por parte de las entidades del Es-
tado.

	◇ Se adelantó la implementación 
del Modelo de Seguridad y Privacidad 
de la Información —MSPI —, alineado al 
Decreto 767 de 2022, por el cual se esta-
blecen los lineamientos generales de la 
Política de Gobierno Digital.

	◇ Después de adelantar el ciclo an-
ual de auditoría interna y el seguimiento 
de la auditoría externa, el Fondo mantu-
vo la certificación del Sistema de Gestión 
de Seguridad de Información basado en 
la Norma ISO 27001 de 2013.
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82

6.6 Sistema de Gestión Integrado

	 Durante el 2024, la entidad logró 
renovar su certificación bajo las nor-
mas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 
27001:2013, garantizando el cumplimien-
to normativo y la conformidad, con to-
dos los requisitos establecidos en dichas 
normas. Este logro refleja la excelencia 
operativa en los procesos de Fogafín, su 
compromiso con la gestión ambiental y 
la relevancia de la seguridad de la infor-
mación.

Este resultado se alcanzó mediante 
la implementación de planes anuales 
de trabajo enfocados en el manten-
imiento, sensibilización, comunicación y 
cumplimiento de los objetivos de cada 
sistema de gestión, destacando el com-
promiso de la alta dirección y fortaleci-
endo la mejora continua dentro de la 
cultura organizacional.
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6.7 Tecnologías de la Información 

	 Comprometido con su papel 
de habilitador de la estrategia y la op-
eración del Fondo, desde el ámbito de 
tecnologías de la información, se traba-
jó en diversos frentes entre los cuales se 
destacan las comunicaciones, la seguri-
dad informática, la información, los siste-
mas de información, la infraestructura 
y la prestación de servicios tecnológi-
cos a la entidad. En 2024, se destacan 
los siguientes logros en esta materia:

	◇ Migración a la nube el 92% de los 
servicios tecnológicos, lo cual incluyó 
sistemas de información críticos para 
la entidad como son el Sistema ERP, el 
Sistema de Gestión de Portafolio, los 
sistemas de nómina, gestión documen-
tal y otros que soportan la operación 
del Fondo como la intranet y los escrito-
rios virtuales. Esto permitió que el Fon-
do mejore su eficiencia, flexibilidad y 
escalabilidad, mientras reduce los cos-
tos y aumenta la seguridad y la colabo-
ración entre sus funcionarios y terceros. 

	◇ Implementación del Centro Alterno 
de Procesamiento de Datos - CAPD me-
diante el cual, el Fondo llevó su capacidad 
a la nube, garantizando la disponibilidad 
y la integridad de los datos y los sistemas 
de TI, en caso de una interrupción o ma-
terialización de un evento de desastre, lo 
que le permitirá que la recuperación sea 
mucho más rápida y eficiente, minimi-
zando los tiempos de inactividad y con 
un alto grado de protección de los datos. 

	◇ Diseño de la estrategia para re-
spaldar los canales dedicados de co-

municación con las diferentes plata-
formas con las cuales interactúa el 
Fondo y que permite operar y par-
ticipar en el mercado de valores.

	◇ Diseño de la nueva solución de co-
pias de seguridad del Fondo, mediante 
la cual se modernizará el servicio y las 
políticas de copias de respaldo de infor-
mación, aplicando buenas prácticas. Esto 
permitirá que la entidad cuente con una 
estrategia que brinde mayor seguridad 
y disminuya sus tiempos de respuesta 
ante eventos de continuidad u operación. 

	◇ Definición de la arquitectura ob-
jetivo para analítica en la nube, la cual, 
se ha venido utilizando de manera cada 
vez más intensiva y se ha potencializa-
do su uso a través de otros procesos.

	◇ Finalizó el desarrollo y puesta en 
producción del Sistema APIR, el cual es 
un sistema que fue desarrollado 100% en 
la nube sobre la arquitectura objetivo de 
analítica del Fondo y que tiene como fi-
nalidad presentar los principales indica-
dores de inversión de los diferentes por-
tafolios administrados por el Fondo, lo 
anterior, como insumo base para la toma 
de decisiones de la alta dirección. La solu-
ción recibe un volumen importante de 
información de fuentes externas e inter-
nas, permite su análisis y transformación 
bajo las reglas de negocio y finalmente, 
la dispone para ser consumida para un 
tablero de control dinámico. Adiciona-
lmente, la información puede ser con-
sumida por cualquier departamento del 
Fondo, de acuerdo con sus necesidades.
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	◇ Implementación de la conexión 
que le permite al Fondo recibir archivos 
desde la Superintendencia Financiera de 
Colombia – SFC, los cuales son utilizados 
en diferentes procesos operativos y mi-
sionales. Este novedoso mecanismo de 
conexión con la SFC permitirá recibir in-
formación de mayor volumen en el futuro. 

	◇ Desarrollo de la carga del Formato 
341 utilizando la arquitectura objetivo de 
analítica del Fondo, lo cual permite con-
sultar más de 613 millones de registros 
históricos desde el último trimestre del 
2018 hasta el 2022. De acuerdo con las 
reglas de negocio, se analizaron y apli-
caron mecanismos de calidad a los da-
tos a esta información, lo que le permite 
al Fondo construir modelos que apoy-
an la toma de decisiones misionales.

	◇ Ejercicios de continuidad del ne-
gocio sobre uno de los procesos críticos 
del Fondo, con resultados satisfactorios. 
Dentro de los resultados, se pudieron 

evidenciar mejoras en los tiempos de 
respuesta definidos para dicho proceso.

	◇ Implementación de un nue-
vo Web Application Firewall – WAF, 
para proteger de amenazas y ataques 
informáticos todos los sitios web 
del Fondo publicados en Internet. 

	◇ Ejecución de un firewall de car-
acterísticas avanzadas en la nube, para 
proteger los escritorios virtuales de ac-
cesos no autorizados, software mali-
cioso, robo de información, entre otros. 

	◇ Implementación de una bóveda 
para el almacenamiento seguro de las 
contraseñas que se encuentran en poder 
de los funcionarios del Departamento de 
Tecnologías de la Información, fortaleci-
endo de esta manera la custodia de dicha 
información y estableciendo un mecanis-
mo que permita su rápida recuperación 
en un evento de continuidad del negocio.

Desarrollo de Soluciones 

	 Se llevaron a cabo diferentes 
desarrollos de software, entre los 
cuales se destacan los siguientes:

	◇ Cambios en el sistema de Trans-
misión para el envío del Formato de De-
pósitos Individuales – FDI por parte del 
liquidador. Esto permite que, ante la liq-
uidación de una entidad inscrita, el FDI 
para el pago del Seguro de Depósitos 
pueda ser enviado a través del sistema, 
evitando desplazamientos físicos y forta-
leciendo la seguridad de la información.

	◇ Inclusión de las cuentas de bajo 
monto para la dispersión del pago del 
Seguro de Depósitos. Con esta fun-
cionalidad, se busca que el pago del 
Seguro de Depósitos pueda ser dis-
persado a cuentas denominadas de 
bajo monto, llegando de esta manera 
a más depositantes que usan de for-
ma frecuente este tipo de productos.

	◇ Automatización de la descarga de 
archivos de cinco administradores den-
tro de los procesos propios del Depar-
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tamento de Operaciones de Tesorería 
- DOT. Con esta automatización se dis-
minuyó el tiempo que los funcionarios 
destinan a la descarga de los archivos 
suministrados por los administradores 
de los portafolios de inversión del Fondo.

	◇ Cargue automático de las SED-
PES en el sistema de Transmisión del 
FDI. Este desarrollo permite disminuir 
los tiempos de dedicación al proceso de 
transmisión por parte de los funcionarios 
del Fondo, de igual modo, disminuye la 
dependencia técnica.

Los siguientes son desarrollos que se ini-
ciaron en el 2024:

Se iniciaron los siguientes desarrollos 
como: 

	◇ Cargue y procesamiento del For-
mato de Depósitos individuales – FDI 
de las Sociedades Especializadas en De-
pósitos y Pagos Electrónicos - SEDPES 
en el Sistema del Pago del Seguro de 
Depósitos - SPSD. Con esta funcionali-
dad, se busca que el SPSD se encuentre 
preparado para realizar el pago del Se-
guro de Depósitos de las SEDPES a los 
asegurados de una manera oportuna.

	◇ Implementación del Servicio de 
IDivision de Transunion en el SPSD. Esto 
permitirá validar la identidad de las per-
sonas naturales que realicen consultas 
del estado del trámite del Pago del Se-
guro de Depósitos y reforzará el mecanis-
mo de validación de identidad dispuesto 
en el sitio web de dicho sistema.

	◇ En Fogafín se da continuidad a la 
implementación del Modelo de Gestión 
y Gobierno de T.I. que busca asegurar 
que la tecnología del Fondo se alinee con 
los objetivos y metas de la organización, 
y que se gestione de manera eficiente 
y efectiva para apoyar la toma de deci-
siones y la prestación de servicios que el 
Fondo brinda a los ciudadanos.

	◇ Entre otras actividades, se organizó 
una capacitación sobre Inteligencia Arti-
ficial, con el objetivo de ayudar a los fun-
cionarios del Fondo a entender mejor la 
tecnología que está cambiando el mun-
do y a prepararse para el futuro. Desde 
allí, exploramos los conceptos, los mod-
elos de IA, sus aplicaciones, el papel de 
los datos y el proceso de entrenamiento 
en los modelos que actualmente se utili-
zan, para finalmente conocer los desafíos 
que se deben afrontar. 
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Fotografías tomadas en la capacitación sobre Inteligencia Artificial a los funcionarios de Fogafín. Fecha: 21 de 
octubre de 2024 

86



Gestión Institucional

6.8 Memoria Institucional

	 La gestión Documental y del Cono-
cimiento son herramientas clave para un 
sólido desempeño institucional, organizan 
la información, facilitan la conservación y el 
acceso al conocimiento, optimizan la toma 
de decisiones, e impulsan la innovación y 
la competitividad.

6.8.1 Gestión Documental

A continuación, se presentan las activi-
dades realizadas en el 2024 en esta ma-
teria:

	◇ A través de nuestra plataforma 
de gestión electrónica de documentos 
se elaboraron, radicaron y entregaron 
a destino 17.451 comunicaciones con el 
uso firmas digitales, envío electrónico 
certificado y aplicación de Tablas de Re-
tención Documental, lo cual, les brinda a 
nuestros documentos garantía de orga-
nización, entrega y valor probatorio. 

	◇ Se incorporaron al Sistema de 
Gestión Documental un total de 113.152 
documentos compuestos por un total 
de 2.263.040 páginas digitalizadas y dis-
ponibles para consulta en el Sistema de 
Gestión Documental.

	◇ El Archivo General de la Nación le 
otorgó certificado de convalidación a la 
tercera versión de Tablas de Retención 
Documental de Fogafín. Esta convali-
dación asegura la validez legal, técnica y 
administrativa de este instrumento que 
se alinea con las funciones y actividades 
de la entidad asegurando la transpar-

encia, la organización y la disposición 
adecuada del patrimonio documental. 
Las Tablas de Retención Documental 
de Fogafín se inscribieron en el Registro 
Único de Series Documentales (RUDS) 
del país.

	◇ Mediante trabajo conjunto con 
el Departamento de Tecnologías de la 
Información, se actualizó la versión de 
nuestro sistema de gestión de docu-
mentos electrónicos OnBase. La nueva 
versión 24.1 presenta diferentes mejoras, 
en especial, las relacionadas con la com-
patibilidad con los sistemas Microsoft, la 
seguridad a nivel de base de datos y nue-
vas funcionalidades en el cliente web. En 
esta nueva versión, todos los servicios 
son prestados desde la nube, facilitando 
el acceso a la plataforma para la gestión 
documental.

	◇ Teniendo en cuenta la mayor de-
manda de uso del sistema OnBase y 
con el objetivo de estar preparados para 
un eventual y significativo aumento de 
documentos físicos y electrónicos, se ad-
quirieron 8 licencias adicionales de este 
sistema con lo que la plataforma podría
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 atender un número mayor de usuarios 
en modalidad concurrente para los pro-
cesos de consulta y workflow con doc-
umentos electrónicos. Esto fortalece la 
capacidad de la entidad para atender 
incrementos significativos de flujos de 
documentación en el cumplimiento de 
sus funciones de salvaguarda de la esta-
bilidad del sistema financiero. 

	◇ Dando continuidad al aprove-
chamiento que la entidad viene reali-
zando desde hace varios años del siste-
ma OnBase para la gestión de flujos de 
trabajo, entró en pleno funcionamiento 
el flujo de trabajo para traslados presu-
puestales, el cual permite realizar un 
control y seguimiento a las solicitudes 
operativas para los movimientos de pre-
supuesto además de generar, consolidar 
y organizar los documentos que surgen 
de este proceso.

	◇ En la misma línea, en este perio-
do se crearon diversos informes que for-
talecen el flujo de trabajo de contratación 
y órdenes de compra dentro del sistema 
OnBase, y se consolidó este flujo que 
actualmente atiende la mayor parte de 
los procesos de contratación y compras 
brindando trazabilidad y cumplimiento 
normativo en materia archivística. 

	◇ En aplicación de las Tablas de Re-
tención Documental y de acuerdo con la 
normatividad archivística, se desarrolló el 
proceso de revisión, análisis, aprobación, 
publicación y eliminación de 668 expe-
dientes correspondientes a diferentes 
series documentales de los años 1985 a 
1999.

6.8.2 Gestión del Conocimiento

	 En relación con las mejores prác-
ticas en materia de Gestión del Cono-
cimiento y dando continuidad a las activ-
idades del proyecto estratégico “Fogafín 
= Innovación + Conocimiento”, se con-
tinuó desarrollando el mapa de cono-
cimiento del Fondo, el cual fue actual-
izado con los dominios de conocimiento 
del nuevo Departamento de Relaciona-
miento Ciudadano y de los cargos de 
subdirectores del Fondo, así como con 
las habilidades, talentos, capacidades y 
otros conocimientos y experiencias de 
todos los funcionarios, con lo cual se 
tiene un panorama ampliado que nos 
permite aprovechar y desarrollar todo 

nuestro potencial dentro de la entidad 
y mejorar el desempeño organizacional.

En línea con lo anterior, se creó el Banco 
de Expertos, el cual permite a los funcio-
narios encontrar rápidamente a las per-
sonas con la experiencia adecuada para 
resolver problemas, liderar proyectos, 
multiplicar conocimientos o tomar de-
cisiones informadas. Esta iniciativa nace 
de la información de los mapas de con-
ocimiento y se administra mediante her-
ramientas Microsoft Access y Power BI.

Los mapas de conocimiento se con-
virtieron en una fuente de información
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importante para el desarrollo del nue-
vo modelo de formación de Fogafín, 
cumpliendo así con su objetivo de 
consolidar información sobre nues-
tros conocimientos, identificar po-
tencialidades y oportunidades de 
fortalecimiento del saber y permitir ori-
entar esfuerzos de capacitación hacia 
las áreas y personas que lo requieran.

En el marco de la Gestión del Cono-
cimiento, continuamos desarrollando 
y fortaleciendo nuestras comunidades 

de aprendizaje, las cuales han contribui-
do de manera significativa a la toma 
de decisiones informada, al desarrol-
lo de proyectos y a la preservación de 
nuestro conocimiento. Se conformó la 
Comunidad de Optimización Finan-
ciera, la cual desarrolló un importante 
trabajo de análisis, revisión y edición 
del informe anual de estados finan-
cieros y contribuyó a la transferencia 
de conocimiento dentro del equipo.
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Fotografías tomadas de sesiones de comunidades de aprendizaje y espacios de formación sobre construcción 
de documentos. 90
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	 Con el respaldo de la alta dirección, 
se postuló nuestro modelo y metodología 
de mapas del conocimiento al Premio 
Nacional de Alta Gerencia otorgado por 
el Departamento Administrativo de la 
Función Pública. Esta iniciativa, muestra 
la importancia estratégica que tiene para 
Fogafín la implementación de la iniciativa 
de Gestión del Conocimiento, que busca 
desarrollar el potencial interno y alcanzar 
la excelencia operacional a todo nivel.

Esta orientación se mantendrá en los 
próximos años y se le dará continuidad 
en el desarrollo del plan de gestión del 
conocimiento 2025 – 2026 en el marco 
del Plan Estratégico.

Para concluir, otro de los logros en ma-
teria de gestión del conocimiento, fue la 
puesta en funcionamiento por parte del 
Departamento de Gestión de Conteni-
dos de una base de conocimiento que 
consolida las soluciones y respuestas a 
preguntas técnicas frecuentes relaciona-
das con la plataforma de gestión elec-
trónica de documentos. Esta base no 
solo sirve como herramienta para hac-
er más eficiente el proceso de atención 
a usuarios de la plataforma, sino que se 
convierte en referente para que otras 
áreas del Fondo se interesen en este tipo 
de herramientas de la gestión del cono-
cimiento.
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Impulsando la Gestión del Conocimiento

	 Como parte de nuestro comprom-
iso con la transferencia y difusión del con-
ocimiento, participamos en dos eventos 
clave donde compartimos experiencias, 
Metodologías y Resultados de nuestra 
labor.

En primer lugar, en el conversatorio orga-
nizado por la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad EAN, impartimos una char-
la sobre la Gestión del Conocimiento en 
las organizaciones. Durante este espacio 
académico, resaltamos la importancia 
de implementar estrategias estructura-
das para identificar, capturar, organizar 
y difundir el conocimiento, asegurando 
su preservación y aprovechamiento en 
la toma de decisiones y la mejora conti-
nua. Este evento también nos permitió 
conectar con profesionales y estudiantes 

interesados en el tema, fomentando el 
intercambio de ideas y buenas prácticas.

Por otro lado, en la Semana de la Inno-
vación y el Conocimiento, organizada 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, presentamos la charla “Mapas 
de conocimiento, desarrollo y perspec-
tivas en Fogafín”. En esta sesión, desta-
camos la importancia de los mapas de 
conocimiento como una herramienta 
clave para identificar brechas, optimizar 
la formación del talento humano y for-
talecer la gestión del conocimiento en la 
entidad. También compartimos la met-
odología utilizada en su desarrollo y los 
beneficios obtenidos, lo que generó un 
alto interés entre los asistentes.

VOLVER AL INICIO DEL CAP
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7.1 Derechos Humanos

	 En Fogafín se sigue fortaleciendo 
el Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo, reconociendo y pro-
moviendo los comportamientos positi-
vos enfocados en la prevención y promo-
ción de la salud entre los funcionarios. 

Como parte del Tour de la Salud, se in-
corporó la estrategia de “Mini Chequeos 
Ejecutivos”, en la que los funciona-
rios participaron en diversas activi-
dades de salud y bienestar, tales como: 
i) consultas de medicina alternativa, ii) 
clases grupales (rumba, gimnasio, zo-
nas húmedas), iii) exámenes de labora-
torio, iv) exámenes ocupacionales, y v) 
consulta nutricional, entre otras. Un to-
tal de 90 funcionarios participaron ac-
tivamente en estas jornadas de salud.

Adicionalmente, en términos de la gestión 
y cumplimiento del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, con-
forme a los estándares establecidos en 
la Resolución 0312 de 2019, logramos un 
resultado del 100%, lo que refleja el com-
promiso continuo de la entidad con la sa-
lud y seguridad de nuestros funcionarios.

En cumplimiento de los objetivos esta-
blecidos para 2024, se llevaron a cabo 
acciones de concientización y mejora 
de las condiciones de salud e higiene 

en los puestos de trabajo de los fun-
cionarios, personal temporal y estudi-
antes en práctica. Esto incluyó la ver-
ificación de las condiciones de salud 
e higiene tanto en los puestos físicos 
como en los de teletrabajo, con el fin 
de asegurar un entorno laboral adec-
uado para todos. Además, se actualizó 
el Sistema de Vigilancia Epidemiológi-
ca en Desórdenes Musculoesqueléticos, 
documentando los hallazgos y observa-
ciones mediante registros fotográficos. 
En cuanto al riesgo físico, se realizó una 
medición de la iluminación en los pues-
tos de trabajo de la entidad, generando 
los planes de acción correspondientes 
para optimizar las condiciones laborales.

Por otro lado, con el apoyo de la ARL, 
se efectuó un diagnóstico y caracter-
ización de los riesgos de seguridad vial 
asociados a los diferentes actores viales, 
lo cual permitió elaborar una matriz de 
riesgo vial conforme a la normatividad 
vigente. Además, se fortaleció el proceso 
de sensibilización dirigido a los funcio-
narios, enfocándose en la importancia 
de adoptar comportamientos seguros 
en la vía, con el fin de reducir los ries-
gos relacionados con la seguridad vial.

Juntos por un Trabajo más Seguro
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Gráfico 23. Resultados de Actividades del SGSST

Fuente: Subdirección Corporativa 
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	 De acuerdo con lo anterior y te-
niendo como base los resultados obteni-
dos en la auditoría anual, en el Gráfico 24 

se presentan los resultados de la evalu-
ación al Sistema de Gestión de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo de Fogafín.

Gráfico 24. Evaluación del SGSST

Fuente: Administradora de Riesgos Laborales

7.2 Factor social

	 Nuestra entidad promueve la par-
ticipación de sus funcionarios en diversas 
actividades de Responsabilidad Social, 
con el objetivo de contribuir al bienestar 
de la comunidad y fortalecer los valores 
de solidaridad y compromiso. A través de 
la organización de eventos y proyectos, la 
entidad fomenta el involucramiento de 
su equipo en iniciativas que generan un 
impacto positivo en la sociedad, favore-
ciendo el desarrollo de un entorno más 
justo y equitativo. 

En el mes de noviembre llevamos a cabo 
la Jornada de mejoramiento locativo en 
el Colegio José Asunción Silva de local-

idad de Engativá, enfocada en mejorar 
y transformar los espacios utilizados por 
la comunidad educativa. Las actividades 
incluyeron la pintura de zonas de juegos 
y áreas comunes, aportando color y vital-
idad a los entornos de esparcimiento, así 
como la creación de mobiliario utilizan-
do materiales reciclados, promoviendo la 
sostenibilidad y la creatividad mediante 
la reutilización de recursos. 
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Entre otras actividades, tuvimos una Navidad llena de magia, en donde 
nuestros funcionarios llenaron de sonrisas y regalos a 63 niños de la Fun-
dación Amaly del ICBF, mediante la donación voluntaria de ropa y juguetes. 

Estas experiencias nos recuerdan la importancia de la solidaridad y el impacto 
positivo que podemos generar en nuestras comunidades.
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7.3 Medio Ambiente

	 Con el propósito de fortalecer la 
relación y participación en la Gestión 
Ambiental del territorio, promover prác-
ticas sostenibles y fomentar la educación 
y sensibilización ambiental, Fogafín par-
ticipó durante el 2024 en el programa 
ACERCAR 8Acompañamiento Empre-
sarial para el Reconocimiento y Consol-
idación de Acciones Responsables) de la 

Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), 
alcanzando el Nivel 3 en Sistemas de 
Gestión Ambiental. Este nivel reconoce a 
las organizaciones que han implementa-
do sistemas de gestión ambiental sólidos, 
demostrando un compromiso significati-
vo con la sostenibilidad y el cumplimien-
to de la normativa ambiental vigente.

Programa ACERCAR

Este logro refleja los esfuerzos dirigidos 
a la protección de los recursos naturales, 
la mejora de la calidad ambiental y la 
adopción de hábitos responsables que 
favorecen el desarrollo sostenible.

Los objetivos de la participación en el 
Programa ACERCAR se centraron en ga-
rantizar el cumplimiento de los requisitos 

legales ambientales, mejorar la eficiencia 
en el uso de recursos naturales mediante 
proyectos que optimicen el desempeño 
ambiental, y establecer lineamientos 
para fortalecer o implementar sistemas 
de gestión ambiental empresarial alin-
eados con los criterios del Programa de 
Gestión Ambiental Empresarial.

	 El objetivo de este programa con-
siste en clasificar correctamente los 
residuos generados en las instalaciones 
físicas del Fondo, promoviendo la reduc-
ción, reutilización y reciclaje de materia-
les para minimizar su impacto ambiental. 
A través de este programa, Fogafín viene 
implementando estrategias para fomen-
tar la separación de residuos en origen, la 
disposición segura de materiales peligro-

sos y el aprovechamiento de recursos 
reciclables. Además, busca concientizar 
a sus funcionarios sobre la importancia 
de la gestión responsable de residuos, 
promoviendo hábitos sostenibles que 
contribuyan a la conservación del medio 
ambiente. De esta manera, promueve 
una cultura de respeto por el entorno 
y se reduce la cantidad de residuos en-
viados al relleno sanitario, favorecien-

Programa de Manejo de Residuos Sólidos
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do la sostenibilidad y la salud pública.

Para el desarrollo de este programa, con-
tinuamos con la alianza estratégica que 
se tiene con la Asociación de Recicla-
dores de Bogotá quienes realizan toda 
la disposición y gestión de los residuos 
aprovechables. Así mismo, mantuvi-
mos la entrega responsable de todos los 
residuos peligrosos que genera la enti-

dad, como tóners y aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEES), a la empresa Gaia 
Vitare. En el Gráfico 25 se observa que 
en 2024, el Fondo alcanzó un aprove-
chamiento del 30% del total de residu-
os sólidos generados, optimizando su 
gestión y contribuyendo a la sostenibil-
idad ambiental. 

Gráfico 25. Porcentaje de Residuos Aprovechables vs. Residuos Orgánicos Generados

Fuente: Subdirección Financiera y Operativa
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	 Sumándonos al lema “Con tus Ac-
tos de Amor podemos transformar los 
Residuos Plásticos en Obras Sociales”, el 
Fondo viene adelantando el Programa 
“Botellas de Amor” el cual es una ini-
ciativa ecológica que busca Promover 
la Recolección y Reciclaje de plásticos 
mediante un enfoque creativo y partic-
ipativo entre sus funcionarios y familias. 

Este programa consiste en utilizar las bo-
tellas plásticas, para llenar con materiales 

reciclables no orgánicos, como bolsas, en-
voltorios y otros plásticos que no pueden 
ser reciclados de forma convencional. Es-
tas botellas, una vez llenas, Fogafín las en-
trega en los centros de reciclaje para fab-
ricar ladrillos ecológicos que son un tipo 
de material de construcción sostenible 
para ser utilizados en la creación de 
estructuras como bancos, jardines in-
fantiles o incluso viviendas sostenibles. 

Programa “Botellas de Amor”
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	 Durante el 2024, se dio continui-
dad al Programa de Racionalización 
del Uso de Papel, con el objetivo prin-
cipal de reducir el consumo innecesa-
rio de papel en la entidad, promovien-
do el uso de herramientas tecnológicas 
y colaborativas, así como, la adopción 
de prácticas más sostenibles. A través 

de este programa, buscamos fomen-
tar la importancia de optar por alterna-
tivas digitales siempre que sea posible. 

En ese sentido, se implementaron me-
didas como la impresión a doble cara, 
la reducción de copias físicas y el uso 
de documentos electrónicos, con el fin

Programa de Racionalización del Uso de Papel
“Cero Papel” 
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 de disminuir la huella de carbono y con-
tribuir a la preservación de los recursos 
naturales. Este programa no solo favorece 
la eficiencia operativa en el Fondo, sino 
que también promueve un entorno más 
limpio y sostenible al reducir el consumo 
de recursos para la fabricación del papel. 

En el Gráfico 26 se pueden observar los lo-
gros entre los años 2023 y 2024, en lo que 
se refiere a la reducción en el consumo 
de resmas, lo cual refleja un significativo 
avance en la optimización de recursos.

Gráfico 26. Total de Resmas empleadas en impresión de documentos

Fuente: Subdirección Financiera y Operativa
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	 En el marco de la Directiva Presi-
dencial 01 de 2024, Fogafín mantuvo el 
desarrollo del Programa de Racional-
ización en el uso de Energía Eléctrica con 
el propósito de optimizar el consumo de 
electricidad en las instalaciones, pro-
moviendo el uso eficiente y responsable 
de este recurso. 

A través de este Programa, se imple-
mentaron medidas como apagado de 
luminarias en zonas comunes, apagado 
de monitores en horarios no laborales, 
entre otros. 

Además, se fomentó la concientización 
entre los funcionarios sobre la impor-

tancia de apagar dispositivos electrónic-
os cuando no estén en uso, así como el 
aprovechamiento al máximo la luz natu-
ral. Con estas acciones, el Fondo buscó 
reducir el impacto ambiental asociado 
al consumo de energía, disminuir costos 
operativos y contribuir a la sostenibilidad 
energética. 

Se logró una reducción del 3.98% en el 
consumo de energía entre los años 2023 
y 2024 (ver Gráfico 27), evidenciando una 
mejora en la eficiencia energética de la 
entidad.

Programa de Racionalización en el Uso de Energía
Eléctrica

Gráfico 27. Total de KW consumidos en el año

Fuente: Subdirección Financiera y Operativa

102



Sostenibilidad

	 Con el fin de promover el con-
sumo responsable y eficiente de este 
recurso vital, y fomentar prácticas que 
contribuyan a su conservación, para el 
2024 Fogafín continuó con el Programa 
de Racionalización en el Uso de Agua. 

A través de este programa, se adoptaron 
medidas como la revisión de sistemas de 
ahorro de agua, así como, la promoción 
de hábitos cotidianos que reduzcan el 
desperdicio. 

Además, se llevó a cabo una sensibili-
zación continua en los funcionarios sobre 
la importancia de preservar este recurso 
natural y su impacto en el bienestar de 
las generaciones futuras. 

Durante esta vigencia, se alcanzó una 
reducción del 11.89% en el consumo en-
tre los años 2023 y 2024, reflejando un 
avance significativo en la optimización 
de este recurso (ver Gráfico 28).

Programa de Racionalización en el Uso de Agua

Gráfico 28. Total de Consumo de Agua (litros) en el año

Fuente: Subdirección Financiera y Operativa
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	 En 2024, Fogafín mantuvo el sel-
lo “Menos Carbono®” como Recono-
cimiento a sus esfuerzos en la lucha con-
tra el Cambio Climático, reflejados en 
actividades como educación ambiental, 
siembra de árboles y compensación de 
su huella de carbono.

Sello verde “Menos carbono”

	 El 23 de noviembre, funcionarios y familiares de Fogafín Plantaron 700 árbo-
les en Suesca, Cundinamarca, compensando 76,30 toneladas de CO2 generadas en 
2023, demostrando su compromiso con la Sostenibilidad Ambiental.

Tabla 6. Toneladas de dióxido de carbono (CO2) generadas 

Fuente: Subdirección Financiera y Operativa
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	 En el marco del Sistema de Gestión 
Integrado (SGI), se compartieron 6 Bole-
tines que abordaron temas de relevan-
cia ambiental que buscan fomentar la 
conciencia y el compromiso hacia este 
tema en el Fondo, promoviendo prácti-
cas sostenibles en los funcionarios y su 
entorno. A través de estos boletines, se 
compartieron, consejos y actualizaciones 
sobre iniciativas ambientales desarrolla-
das, así como datos sobre el impacto de 
las actividades propias del Fondo. 

En Fogafín, resaltamos la importancia 
de educar e inspirar a sus funcionarios 
y familias a tomar decisiones más re-
sponsables, como el reciclaje, el ahor-
ro de agua y energía, o la reducción del 
uso de plásticos y lograr la participación 
en la construcción de un futuro más 
sostenible.

Boletines Ambientales - Sistema Gestión Integrado 
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	 Se llevó a cabo el Concurso de Fo-
tografía “Cambio Climático y Conciencia 
Ambiental”, con el objetivo de fomentar 
la sensibilización en los funcionarios so-

bre los recursos que la naturaleza nos 
brinda y promover una mayor concien-
cia sobre su valor y conservación.

Concursos de Fotografía y Dibujo Ambiental 

Fotografía ganadora del concurso. “Mi Colombia” tomada por William Erira

	 Así mismo, se realizó el Concurso 
de Dibujo Ambiental Infantil que buscó 
generar reflexiones en los niños sobre 
la importancia del Cuidado del Medio 
Ambiente a través del arte. A través de 
este Concurso, se logró la participación 
de 12 menores, hijos y/o sobrinos de los 
funcionarios donde expresaron sus ideas 
y preocupaciones sobre la conservación 
de los océanos “El Mar: Nuestro gran 
pulmón azul”. Este tipo de iniciativas no 

solo fomentan la creatividad, sino que 
también sensibilizan a las futuras gener-
aciones sobre los Desafíos Ambientales, 
incentivando su participación en la Pro-
tección del Planeta.
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Dibujo ganador del concurso. “Nuestro océano” elaborado por Samuel Alba Garcia (5 años)
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7.4 Estándares Laborales

	 Fogafín realiza un esfuerzo contin-
uo para promover un Entorno Laboral 
saludable y de alto desempeño, en el 
que el bienestar de nuestros funcionar-
ios ocupa un lugar central. 

Durante 2024, se implementaron y forta-
lecieron diversas iniciativas orientadas a 
la Capacitación y Sesarrollo Profesional, 
así como a la creación de un ambiente 
de trabajo que fomente el compromiso. 

Además, se han  establecido Programas 
de Incentivos que buscan no solo pre-
miar los logros individuales y colectivos, 
sino también generar un sentido de 
pertenencia e identificación con los va-
lores organizacionales. Estos estándares 
laborales reflejan nuestra convicción de 
que un equipo capacitado, comprometi-
do y bien cuidado es clave para el éxito 
sostenido de la entidad.

7.4.1 Programa de Bienestar

	 El Plan de Bienestar de Fogafín - 
Experiencia Total, implementado duran-
te el año 2024, tuvo como objetivo prin-
cipal mejorar la calidad de vida de los 
funcionarios y fortalecer su compromiso 
con la entidad. Para ello, se diseñaron 
diversas experiencias orientadas a pro-
mover el equilibrio entre la vida person-
al y laboral, la salud mental, la inclusión, 
la adaptación a la transformación digi-
tal y el fomento del orgullo institucional. 
Como resultado de estas iniciativas, se 

logró una destacada participación de los 
funcionarios. 

A continuación, se muestran los resulta-
dos de la gestión del Plan de Bienestar 
– Experiencia Total 2024, para lo cual se 
establecieron dos indicadores: el prime-
ro, el cumplimiento de la ejecución del 
Plan de Bienestar aprobado para la vi-
gencia, y el segundo mide el nivel de sat-
isfacción de los funcionarios frente a las 
actividades desarrolladas.

Gráfico 29. Resultados Gestión del Plan de Bienestar

Fuente: Subdirección Corporativa 
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Así mismo, se presentan los indicadores de participación en cada uno de los 
ejes Estratégicos del Plan.

Gráfico 30. Participación en Experiencias de Orgullo

Fuente: Subdirección Corporativa 

Gráfico 31.  Participación en Experiencias que Marcan

Fuente: Subdirección Corporativa 
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Gráfico 32. Participación en Experiencias Saludables

Fuente: Subdirección Corporativa 

Gráfico 33. Participación en Experiencias de Esparcimiento

Fuente: Subdirección Corporativa 
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Gráfico 34. Participación en Experiencias de Crecimiento

Fuente: Subdirección Corporativa 

A continuación, se muestra el registro fotográfico de algunos de estos 
momentos memorables:
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7.4.2 Programa de Capacitación

	 El Fondo cuenta con un Pro-
grama de Capacitación cuyo propósi-
to es promover en sus funcionarios 
la realización de estudios a nivel for-
mal y no formal con el objetivo de pro-
fesionalizar y fortalecer su talento. 

En el Gráfico 35 se describe cada uno 
de los Programas de Capacitación 
para sus funcionarios y la inversión 
de Fogafín durante 2024, la cual as-
cendió a más de $415 millones de pesos.

Gráfico 35. Ejecución Plan de Capacitación

Fuente: Subdirección Corporativa 
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	 Como parte del Programa de 
apoyo para estudios en el exterior, se 
benefició a un funcionario para adelan-

tar un Máster en Desarrollo de Talento 
y Recursos Humanos, en la Universidad 
EAE Bussines School en Barcelona.
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7.4.3 Formación Especializada y Fortalecimiento de 	
         Competencias

	 Entre marzo y junio de 2024, la 
directora del Fondo, la subdirectora de 
Mecanismos de Resolución y dos funcio-
narios del Departamento de Resolución 
y Liquidaciones participaron en el curso 
Bank Resolution Online Course - BROC, 
impartido por el Bank for International 
Settlements (BIS), el International Mon-
etary Fund (IMF) y la International As-
sociation of Deposit Insurers (IADI). Este 
curso brindó una visión integral sobre el 
marco de resolución bancaria, estrate-
gias de resolución, resolubilidad y con-
sideraciones operativas.

En el marco de la ejecución de la Políti-
ca de Prevención del Daño Antijurídico 
2024-2025, el Departamento Jurídico 
desarrolló una capacitación dirigida a los 
funcionarios del Departamento de Rela-
cionamiento Ciudadano en septiembre 
de 2024. El propósito fue fortalecer sus 
conocimientos sobre las entidades com-
petentes para realizar el levantamiento 
de gravámenes constituidos a favor de 
entidades liquidadas y extintas, un tema 
recurrente en las consultas ciudadanas.

Adicionalmente, cuatro abogados del 
Departamento Jurídico cursaron el 
Diplomado en Gerencia Jurídica Pública, 
impartido por la Escuela Superior de Ad-
ministración Pública (ESAP) y la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
(ANDJE), entre el 28 de agosto y el 25 de 
noviembre de 2024.

Asimismo, durante 2024, el Departa-
mento de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas ideó y coordinó talleres de 
vocería dirigidos a los líderes de área y al 
grupo directivo, con el fin de desarrollar 
estrategias de comunicación que permi-
tan transmitir información clave sobre las 
funciones de la entidad y su papel fun-
damental en la estabilidad del sistema 
financiero. Como resultado, se consolidó 
una estrategia para posicionar la marca 
Fogafín como un referente de confianza 
y credibilidad. Estos esfuerzos de comu-
nicación también han permitido gener-
ar espacios de formación y educación 
financiera que fomentan la cultura del 
ahorro en los colombianos.

7.4.4 Equidad de Género

	 Fogafín siempre ha reconocido 
la importancia de garantizar la Equidad 
de Género en todos sus procesos y ac-
tividades. Por ello, expidió la Circular In-
terna No. 011 de 2024, mediante la cual 
establece un marco orientador que guía 
la implementación efectiva de acciones 

y decisiones, promoviendo transforma-
ciones que aseguren el pleno respeto 
al derecho a la igualdad y la equidad de 
género.

Para dar cumplimiento a esta política, el 
Fondo adoptó las siguientes estrategias



Sostenibilidad

enfocadas en:

◇ Fortalecimiento institucional: in-
corporar la perspectiva de género en
todos los planes, programas y proyectos
institucionales, garantizando su inclusión
en los presupuestos y en los procesos de
planeación estratégica.

◇ Formación y sensibilización: imple-
mentar programas de formación conti-
nua y sensibilización para todo el person-
al de la entidad en temas relacionados
con la equidad de género, derechos de
las mujeres, y prevención de la violencia
de género.

◇ Revisión de normativas internas:
evaluar y reformar las normativas in-
ternas para garantizar que no existan
disposiciones que puedan propiciar la
desigualdad de género, promoviendo
prácticas laborales equitativas y justas.

◇ Monitoreo y evaluación: mediante

mecanismos de monitoreo y evaluación 
periódicos para garantizar que las ac-
ciones adoptadas estén cumpliendo los 
objetivos de equidad de género. 

◇ Promoción de la corresponsabili-
dad: impulsar la corresponsabilidad en-
tre los individuos que hacen parte de un
hogar, la familia, y el trabajo, promovien-
do la igualdad en la distribución de tar-
eas domésticas y cuidado.

◇ Cultura organizacional inclusiva:
fomentar una cultura organizacional que
valore y respete la diversidad de géneros
y promueva la equidad en todos los nive-
les jerárquicos.

Finalmente, resulta necesario manifestar 
que los funcionarios vinculados a Fogafín, 
deben realizar el curso de “Prevención y 
atención a la violencia contra las mujeres 
y discriminación racial en el ámbito de 
trabajo” que promueve el Departamento 
Administrativo de la Función Pública.

Gráfico 36. Ejecución plan de Capacitación

Fuente: Subdirección Corporativa 
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7.4.5 Teletrabajo

	 La implementación del Teletrabajo 
en Fogafín ha sido una estrategia clave 
para mejorar la retención del talento 
y elevar la calidad de vida de nuestros 
funcionarios. Este modelo de trabajo no 
solo ha fortalecido el bienestar de los co-
laboradores, brindándoles mayor flexib-
ilidad y un mejor equilibrio entre la vida 
laboral y personal, sino que también ha 
generado impactos positivos en la pro-
ductividad de la entidad.

La adopción del Teletrabajo ha optimi-
zado el desempeño de los equipos al 
reducir tiempos de traslado y mejorar 
la concentración en tareas estratégicas. 
Además, ha permitido una mejor distri-
bución de los recursos físicos de la orga-

nización, optimizando costos operativos 
asociados a infraestructura y servicios.

Desde una perspectiva institucional, 
esta modalidad ha consolidado un en-
torno laboral más dinámico y adaptable 
a las necesidades del sector financiero, 
alineándose con las tendencias globales 
de transformación digital y sostenibili-
dad. Asimismo, contar con un sistema 
de trabajo remoto fortalece la capacidad 
de respuesta de la entidad ante posibles 
contingencias, garantizando la continui-
dad operativa. Estos resultados reflejan 
que el teletrabajo no solo es un beneficio 
para los funcionarios, sino una estrategia 
eficaz que contribuye al cumplimiento 
de los objetivos misionales de Fogafín.

7.4.6 Día de la Innovación

	 El 18 de noviembre de 2024, se 
celebró la primera edición del Día de la 
Innovación en la entidad, un evento que 
tuvo como objetivo acercar a los funcio-
narios al concepto de innovación, pro-
moviendo una comprensión profunda 
de su importancia y aplicabilidad en el 
entorno laboral. 

Durante este evento, se presentaron 
diversos métodos y herramientas in-
novadoras que facilitan la resolución de 
problemas y el fomento de nuevas ideas 
dentro de la organización. La jornada in-
cluyó un hackathon, en el que los partici-
pantes tuvieron la oportunidad de traba-
jar de manera colaborativa, generando 
soluciones creativas para desafíos plant-

eados por la entidad, lo que permitió 
aplicar de manera práctica los conceptos 
aprendidos.

Una de las actividades más destacadas 
fue la conferencia impartida por Nicolás 
Reyes, titulada “Innovación es un estado 
mental”, en la que el conferencista com-
partió valiosas perspectivas sobre cómo 
la innovación debe ser entendida como 
una actitud constante y un enfoque es-
tratégico que se aplica en todos los as-
pectos de la vida y el trabajo. 

La participación en esta conferencia per-
mitió a los asistentes reflexionar sobre 
cómo cultivar una mentalidad innovado-
ra, además de inspirarlos a incorporar la
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7.5 Lucha contra la Corrupción

	 En el marco del Plan Anticorrup-
ción y Atención al Ciudadano (PAAC), el 
Fondo demuestra su compromiso con la 
transparencia, para lo cual llevó a cabo de 
manera permanente, la implementación 
y monitoreo de mecanismos de pre-
vención de los eventos relacionados con 
actos de corrupción y la efectiva gestión 
en el control de estos. Para el 2024, se 
identificaron y controlaron 13 riesgos de 
corrupción a lo largo de todos los pro-
cesos y en esta vigencia no se tuvo con-
ocimiento sobre eventos de riesgos de 
corrupción.

Así mismo, se dio cumplimiento a los 
controles establecidos en la Política de 
Prevención de Actividades Delictivas 
y se informó a la Junta Directiva sobre 
la gestión adelantada para controlar el 
riesgo de LAFT, por lo cual, no se presen-
taron situaciones que constituyan mate-
rialización de riesgos de lavado de acti-
vos o de financiación del terrorismo.  

7.6 Códigos de Ética y Conducta, y de Buen Gobierno e 	
      Integridad 
	 La solidez, confiabilidad y trans-
parencia de Fogafín se deben reflejar en 
todas las decisiones y actuaciones de sus 
funcionarios, quienes deben proceder 
guiados por los principios consagrados 
en las normas legales de manera que 
prevalezcan la ética, los criterios técnicos 
de eficiencia y prevención de riesgos en 
el desarrollo de las actividades de la insti-
tución. 

Fogafín, con el objetivo de garantizar la 
integridad de las actuaciones de todos 
sus funcionarios, brindar transparencia 
y eficiencia en el uso de los recursos, ha 
establecido una estrategia institucion-

al reglamentada en los Códigos de In-
tegridad, Ética y Conducta y de Buen 
Gobierno, en los cuales se definen las 
políticas para la gestión adecuada de las 
situaciones de conflictos de interés, la 
implementación de mecanismos de se-
guimiento, tales como comités y grupos, 
canales de denuncia de hechos de cor-
rupción, y mecanismos para la protec-
ción al denunciante, entre otros. 

Así mismo, se adelantan iniciativas que 
aseguren la apropiación por parte de 
los funcionarios de estas políticas, para 
lo cual se realizan actividades de sensi-
bilización y capacitación, como la cele-
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Innovación de manera continua en sus 
tareas diarias. Este evento marcó un hito 
importante en el camino de Fogafín ha-
cia la construcción de una cultura orga-

nizacional basada en la creatividad y la 
mejora continua.
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bración del Día del Servidor Público, y los 
programas de inducción y reinducción. 

Finalmente, resulta necesario manife-
star que los funcionarios vinculados a 
Fogafín, deben realizar los Cursos de in-

tegridad, transparencia y lucha contra la 
corrupción y Lenguaje Claro estableci-
dos por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública.    

7.7 Política Salarial

	 Fogafín cuenta con una Política 
Salarial  que se fundamenta en los sigui-
entes aspectos: 

	◇ Análisis de Equidad Interna y	
           Competitividad Externa.

	◇ Aplicación de una Metodología	
           de Valoración de cargos. 

	◇ Estudio de Mejores Prácticas. 

El objetivo de esta Política es garantizar 
que todos los funcionarios reciban una 
compensación acorde con sus com-
petencias, eficiencia, responsabilidad y 
desempeño, dentro de los límites pre-
supuestales aprobados por la Junta Di-
rectiva.

Durante el año 2024, Fogafín, en colab-
oración con una firma consultora espe-
cializada, actualizó la valoración de los 
cargos y la escala salarial con el propósi-
to de mantener su Competitividad y For-
talecer la atracción y retención de talen-
to.

En conclusión, Fogafín cuenta con una 
Política Salarial sólida, bien estructura-
da y competitiva, en la que los salarios 
de sus empleados se asignan de mane-
ra objetiva, tomando como referencia la 
remuneración media del mercado obje-
tivo.

4

 4. Considerando la naturaleza única de Fogafín, se debe mencionar que la remuneración de los funcionarios públicos se rige por las disposiciones que 
establezca el Gobierno Nacional – Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
La remuneración de los demás funcionarios se sujeta a las políticas y procedimientos contenidos en la Política de Administración Salarial, en 
el Reglamento Interno de Trabajo, en el Código Sustantivo de Trabajo, y por lo que determine en cada caso la Junta Directiva y/o el Comité de 
Compensación de Fogafín.
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8.1 Auditoría interna

	 La Auditoría Interna de Fogafín 
asesora a la Dirección en la continuidad 
y eficiencia del proceso administrati-
vo, determinando la efectividad de los 
controles establecidos, así como dan-
do seguimiento a las recomendaciones, 
planes de mejoramiento y compromisos 
definidos por el Fondo para garantizar 
las metas y objetivos del Fondo, promov-
iendo la mejora continua y la mitigación 
de riesgos. 

Así mismo, ejecuta una actividad inde-
pendiente y objetiva de aseguramien-
to y consulta, sobre los procesos, activ-
idades, operaciones y resultados, con el 
fin de determinar si los recursos se han 
utilizado con economía, eficacia, eficien-
cia y transparencia, si se han observado 
las normas internas y externas aplicables 
y si los mecanismos de comunicación 
son confiables. La auditoría es concebi-
da para agregar valor y mejorar las op-
eraciones, a partir de juicios fundados 
en las evidencias sobre el grado de cum-
plimiento de los objetivos, planes y pro-
gramas.

Con el fin de armonizar los procesos con 
las mejores prácticas internacionales, así 
como las disposiciones establecidas por 
el DAFP en el Decreto 648 de 2017 artí-
culo 2.2.21.4.8 y la Circular Externa 008 de 
2023 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, el Departamen-
to de Auditoría cuenta los Instrumentos 
para el desarrollo de su gestión, así: 

a)	 El Código de Ética de la Auditoría 

Interna, el cual contempla como bases 
fundamentales: La integridad, objetiv-
idad, confidencialidad, conflicto de in-
terés y competencia.

b)	 Estatuto de Auditoría Interna, 
donde se establece que, el propósito, la 
posición en la organización, atribuciones, 
competencias, alcance del trabajo, re-
sponsabilidades y funciones.

c)	 La carta de representación, en la 
que se dispone la veracidad, calidad y 
oportunidad de la información.

d)	 La política de aseguramiento y 
mejora de la calidad de la Auditoría In-
terna en donde se establecen los linea-
mientos para evaluar el desempeño de 
los auditores.

e)	 La metodología para la calificación 
de la criticidad de las oportunidades de 
mejoramiento emitidas por la Auditoría 
Interna.

f)	 El Plan Anual de Auditoría basado 
en los resultados generados de un mapa 
de aseguramiento, en el que se relaciona 
la planificación y el establecimiento de 
los objetivos, para evaluar la eficacia de 
los procesos de evaluación, control y go-
bierno. Los documentos anteriores son 
de aplicación obligatoria y se están eval-
uando permanentemente. El Código de 
ética y el Estatuto de la Auditoría Interna 
están disponibles para su consulta en la  
página web (www.fogafin.gov.co). 
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8.2 Comités 

	 Como parte de los órganos de 
apoyo y asesoría a la gestión que realiza 
la Junta Directiva y la Dirección, el Fondo 
tiene establecidos los Comités de Audi-

toría e Institucional de Coordinación del 
Sistema de Control Interno, de los cuales 
se destacan los siguientes:

8.2.1 Comité de Auditoría

	 Está conformado por el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, el Ger-
ente General del Banco de la República 
y el Superintendente Financiero, o sus 
respectivos delegados. Es un órgano de 
apoyo a la gestión que realiza la Junta Di-
rectiva del Fondo, respecto de la imple-
mentación, supervisión y mejoramiento 
del control interno. 

Dentro de sus objetivos está el servir de 
soporte en la toma de decisiones atinen-
tes a los procesos, el mejoramiento con-
tinuo y, de enlace de comunicación entre 
la Junta Directiva, la Administración del 
Fondo y los Organismos de Control.

8.2.2 Comité Institucional de Coordinación			 
          del Sistema de Control Interno

	 Está integrado por el Director o su 
delegado, los Subdirectores y los Jefes de 
Departamento. Adicionalmente, asiste el 
Jefe de la Oficina de Control Interno del 
Ministerio Hacienda y Crédito Público, 
como delegado del Ministro, quien tiene 

voz pero no voto. Este Comité actúa 
como órgano de coordinación y asesoría 
de la Dirección del Fondo.
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8.3 Evaluación del Sistema de Control Interno (MIPG)

	 El Departamento Administrati-
vo de la Función Pública (DAFP) dio a 
conocer los resultados consolidados de 
la Evaluación del Sistema de Control In-
terno – SCI en el mes de julio de 2024, 
la cual se llevó a cabo a través del For-
mulario Único de Avance en la Gestión 
(FURAG), con corte al 31 de diciembre de 
2023. 

De acuerdo con los resultados obteni-
dos, Fogafín alcanzó una calificación de 
95.4 en el desempeño de Control Inter-
no, frente a una valoración promedio de 
88.7 de las entidades del orden nacional, 
de 90.1 de la rama ejecutiva y de 92 del 
Sector Hacienda. 

Así mismo, el Índice de Desempeño In-
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stitucional del Fondo, alcanzó una califi-
cación de 86.4. La calificación obtenida 
indica la presencia de un sistema de con-
trol interno sólido, que brinda confianza 
en cuanto a la gestión de políticas, pro-
cesos y riesgos. Además, asegura que se 
mantenga la calidad de la información, 
se cumpla con las normativas vigentes 
y se alcancen los objetivos planteados, 
todo ello respaldado por un proceso con-
tinuo de autoevaluación y seguimiento.

De conformidad con las instrucciones 
establecidas por el DAFP, en el Manual 
Operativo del Modelo Integrado de Pla-
neación y Gestión – MIPG, adoptado a 
través del Decreto 1499 de 2017, por me-
dio del cual se actualiza el Modelo Están-
dar de Control Interno – MECI en función 

de la articulación de los Sistemas de 
Gestión y de Control Interno, a través de 
los cinco componentes del estándar in-
ternacional COSO (ambiente de control, 
administración del riesgo, actividades de 
control, administración y comunicación, 
y actividades de monitoreo) y  la asig-
nación de roles y responsabilidades den-
tro de las tres líneas de defensa (ver Gráf-
ico 37); para la vigencia 2024, se realizó 
una evaluación independiente del Siste-
ma de Control Interno (SCI), llegando a 
la conclusión de que el Fondo ha puesto 
en marcha las acciones requeridas para 
reforzar y mejorar de manera continua el 
SCI, mediante procesos de autogestión, 
autorregulación y autocontrol.

Gráfico 37. Modelo Estándar Control Interno

Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP)
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	 Como resultado de la Evaluación 
del Control Interno, se destacan los sigui-
entes aspectos para la vigencia 2024:   

	◇ Como parte de la evolución de es-
tándares y mejores prácticas internacio-
nales en materia de control interno, se 
dio cumplimiento con el plan de trabajo 
establecido para la implementación de 
la Circular Externa No. 8 de 2023 emit-
ida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, en donde se imparten in-
strucciones relativas al Sistema de Con-
trol Interno.

	◇ De acuerdo con lo dispuesto por 
el Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación en la versión 3.0 del Marco de 
Referencia de Arquitectura Empresari-
al (MAE), el Fondo formuló un proyecto 
para su implementación, con el objetivo 
de fortalecer, definir y actualizar los arte-
factos de los dominios de información, 
seguridad, sistemas de información y 
tecnología para el Fondo, para lo cual 
realizó un análisis de madurez de es-
tos dominios, que incluyó las siguientes 
actividades: i) Medición del Modelo de 
Gestión y Gobierno de Tecnologías de 
la Información (T.I.), ii) Determinación 
del estado deseado, iii) Identificación de 
iniciativas, iv) Detección de brechas, v) 
Identificación de proyectos, y; vi) Defi-
nición del plan de implementación. 
Este proceso busca mejorar la eficien-
cia operativa, asegurar la alineación en-

tre las distintas áreas funcionales y fa-
cilitar la toma de decisiones mediante 
un enfoque estructurado y sistemático. 

	◇ Con el objetivo de potenciar el cap-
ital intelectual y fomentar el intercambio 
de información dentro del Fondo, en el 
marco del proceso de gestión del con-
ocimiento, se aprobó una metodología 
para la construcción de información doc-
umentada en Fogafín, la cual tiene como 
propósito guiar a los funcionarios en la 
elaboración de recursos informativos 
de carácter técnico, producidos por las 
áreas misionales y de apoyo, asegurando 
su accesibilidad y adecuada gestión para 
su uso y consulta interna.

	◇ Con el propósito de fortalecer los 
procesos de auditoría interna y garan-
tizar su efectividad, se implementó la 
Política de aseguramiento y mejora de 
la calidad de la Auditoría Interna, con el 
fin de asegurar que las auditorías se re-
alicen con altos estándares de calidad y 
contribuyan al perfeccionamiento con-
tinuo de los procesos dentro de la orga-
nización. Además, se adoptó una met-
odología para determinar la criticidad 
de las oportunidades de mejoramiento 
identificadas en las auditorías internas, lo 
que permite priorizar las áreas de opor-
tunidad según su impacto potencial, fa-
cilitando la toma de decisiones informa-
das sobre las acciones correctivas y de 
mejora necesarias.
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8.4 Evaluación del Control Interno Contable
	 Para la Evaluación Anual del Con-
trol Interno Contable correspondiente 
a la vigencia 2024, se aplicó la metod-
ología establecida en la Resolución No. 
193 del 5 de mayo de 2016, emitida por la 
Contaduría General de la Nación (CGN), 
la cual incorpora, dentro de los proced-
imientos transversales del Régimen 
de Contabilidad Pública, el proceso de 
evaluación del Control Interno Contable. 

Durante esta revisión, se evaluaron cada 
una de las etapas del proceso, realizando 
una medición tanto cuantitativa como 
cualitativa de su desempeño, lo que per-
mitió obtener una valoración integral de 
la eficacia del control interno contable.

De acuerdo con los resultados obtenidos, 
el Sistema de Control Interno Contable 
presentó un grado de cumplimiento de 
‘Eficiente’ equivalente a una calificación 
de cinco (5.0), indicando que los Sistemas 
de Contabilidad Pública y de Control In-
terno Contable son adecuados y los pro-
cedimientos, políticas y prácticas imple-
mentadas son sólidos, confiables y están 
correctamente diseñados para garantizar 
la integridad de la información financiera, 
el cumplimiento de las normativas apli-
cables y la prevención de riesgos asocia-
dos a errores o fraudes. (ver Gráfico 36).  

En relación con las actividades desarrol-
ladas con el fin de promover un adecua-
do Sistema de Control Interno Contable, 
se resaltan las siguientes: 

	◇ El Fondo ha establecido proced-
imientos robustos para asegurar que la 

información contable generada sea pre-
cisa, confiable y represente de manera 
fiel su situación financiera. Se implemen-
tan controles rigurosos en cada una de 
las etapas del proceso contable, lo que 
permite que los estados financieros sean 
un reflejo fiel de la realidad económica 
de Fogafín.

	◇ Se cuenta con una adecuada seg-
regación de funciones, lo que reduce la 
probabilidad de que se presenten ries-
gos de fraude o errores. Las responsabil-
idades en los procesos financieros están 
claramente distribuidas, asegurando que 
las personas encargadas de autorizar, 
registrar y revisar las transacciones sean 
diferentes. Este enfoque minimiza el ries-
go de manipulación de la información y 
permite una supervisión más efectiva de 
todas las operaciones contables, forta-
leciendo así la transparencia y la integri-
dad del sistema de control interno con-
table.

	◇ La entidad ha adoptado un enfo-
que orientado a la mejora continua en 
su sistema de control interno contable, a 
través de los procesos permanentes de 
autocontrol y la retroalimentación ob-
tenida de las auditorías y evaluaciones 
periódicas, se identifican áreas de opor-
tunidad para fortalecer los controles y 
procedimientos existentes. Además, se 
realiza capacitación constante al person-
al encargado de la gestión financiera y 
contable, lo que contribuye a la actual-
ización y perfeccionamiento del sistema. 
Este compromiso con la mejora continua
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asegura que el sistema de control inter-
no se mantenga eficiente y adaptado a 

los cambios en el entorno organizacional 
y normativo.

Gráfico 38. Resultados Evaluación Anual del Control Interno Contable - Vigencia 2024

Fuente: Departamento de Auditoría Interna

8.5 Informe de Evaluación Independiente del Estado 	
      del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993)
	 En cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 14 de la Ley 87 de 1993 
y la Circular Externa No. 100-006 del 19 
de diciembre de 2019 del DAFP, Fogafín 
ha publicado en su sitio web los resul-
tados de la evaluación externa realizada 
al Sistema de Control Interno para los 
períodos de enero-junio y julio-diciem-
bre de 2024. El proceso incluyó un análi-

sis detallado sobre la implementación y 
efectividad de las políticas de gestión y 
desempeño, enmarcadas en el MIPG, y 
su relación con la estructura del control 
interno. 

El objetivo de este ejercicio fue garantizar 
una adecuada administración de los re-
cursos, el cumplimiento de los objetivos
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establecidos y fortalecer la calidad del 
servicio prestado. Se destacan las medi-
das adoptadas por el Fondo para cum-
plir con sus metas y establecer sistemas 
de autocontrol que favorezcan la mejora 
continua; no se encontraron evidencias 
de conductas irregulares, ya sean penal-
es, fiscales o disciplinarias, lo que con-
cluye que el Sistema de Control Interno 

del Fondo es apto para proteger, tanto 
sus propios activos, como los de terceros 
que puedan estar bajo su responsabili-
dad.

Los informes se encuentran disponibles 
en la página web de Fogafín para su 
consulta.

8.6 Auditoría a la Ejecución Presupuestal
      (Ley 1712 de 2014 Artículo 9 Literal D.)

	 El presupuesto de gastos está con-
formado por la comisión que cobra por 
su labor de administración, la cual es un 
porcentaje de los activos con cargo a 
las reservas del Seguro de Depósitos y 
es autorizada por la Junta Directiva. De 
acuerdo con la naturaleza única del Fon-
do, esta se rige por las normas del dere-
cho privado, los recursos utilizados para 
la cobertura de los gastos de funciona-
miento y el desarrollo de los procesos 
contratación, no son de naturaleza públi-
ca.

El presupuesto es esencial para el ade-
cuado funcionamiento del Fondo. A lo 
largo de todo su ciclo, desde la planifi-
cación hasta el seguimiento y control, el 
Departamento de Auditoría Interna se 
encarga de realizar un monitoreo con-
stante. Este proceso se lleva a cabo con 
base en un marco de trabajo estructur-
ado, donde se consideran los proced-
imientos establecidos, los riesgos poten-
ciales, los mecanismos de control y las 
responsabilidades claramente definidas. 
Gracias a este enfoque, se asegura que 

el presupuesto se ajuste a los princip-
ios de optimización de recursos y logro 
de objetivos, garantizando su alineación 
con las metas institucionales de manera 
eficiente y transparente.

Adicionalmente, de acuerdo con las in-
strucciones impartidas por el Gobierno 
Nacional en el Decreto 1068 de 2015 y 
el Decreto 199 de 2024, Fogafín  conti-
nua con el proceso de adopción, imple-
mentación y  seguimiento de las medi-
das de austeridad en la ejecución de los 
gastos de funcionamiento, para lo cual 
tiene definidas políticas y directrices 
asociadas a estructura administrativa, 
gastos de personal, comisiones de ser-
vicios, tiquetes aéreos y viáticos, capac-
itaciones y eventos, servicios públicos, 
uso de vehículos, papelería, telefonía, su-
scripciones, sostenibilidad ambiental y el 
uso de los Acuerdos Marco de Precios de 
la tienda virtual del Estado Colombiano – 
Colombia Compra Eficiente.
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8.7 Resultados visita Contraloría General de la
      República
	 La Contraloría General de la 
República realizó una auditoría finan-
ciera al Fondo para la vigencia fiscal de 
2023. 

El 22 de mayo de 2024, dicho ente de 
control remitió el Informe Final de Audi-
toría, en el cual indicó lo siguiente:

	◇ Calificó el Control Interno del Fon-
do en el rango de eficiente.

	◇ Emitió una opinión sin salvedades 
de los estados financieros de la entidad 
para la vigencia 2023. 

	◇ Feneció la cuenta del Fondo por la 
vigencia fiscal 2023. 

	◇ Calificó la ejecución presupuestal 
en el rango de razonable. 

	◇ Estableció un hallazgo administra-
tivo relacionado con el cálculo y actual-
ización de las provisiones de dos procesos 
judiciales. En el Plan de Mejoramiento 
suscrito, tendiente a superar el mencio-
nado hallazgo, fueron incorporadas las 
actividades de cumplimiento, las cuales 
finalizaron en septiembre de 2024.

8.8 Auditoría Externa

	 La Auditoría Externa en Fogafín es 
ejercida por la Revisoría Fiscal, la cual está 
reglamentada en el Código de Comercio 
en los artículos 203 a 217, así como en lo 
establecido en el artículo 79 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. 

Este ente de control como Interventor 
Integral de carácter general, realiza un 
examen crítico y sistemático del Sistema 
de Información Financiera del Fondo. De 
acuerdo con su juicio profesional emite 
un informe sobre los estados financieros 
con base en las evidencias y los hallazgos 
determinados. Además, evalúa los com-
ponentes y elementos que integran el 
Sistema de Control Interno para concep-
tuar sobre lo adecuado del mismo.

En la actualidad la Revisoría Fiscal es 
ejercida por la firma Forvis Mazars Audit 
SAS BIC., la cual, quienes en su informe 
con corte al 31 de diciembre de 2024 
conceptuó sobre los Estados Financieros 
del Fondo, emitiendo una opinión fa-
vorable, y concluyendo que los mismos 
fueron tomados fielmente de los libros, 
presentan razonablemente la situación 
financiera de Fogafín y no se observaron 
debilidades importantes en materia de 
control interno.
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Comportamiento de los Mercados durante 2024

El Crecimiento de Estados Uni-
dos en el 2024 fue mayor al proyectado 
por los economistas al inicio del año. La 
economía creció 3.1% en el tercer trime-

stre de 2024, impulsado principalmente 
por el consumo personal, que contribuyó 
un 2.48%.

Estados Unidos

Crecimiento
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En un principio, se esperaba un deterioro 
en la economía, pero esta se caracterizó 
por una resiliencia en el consumo de los 
hogares y en el mercado laboral. La tasa 
de desempleo se ubicó en 4.1% subiendo 
desde 3.8%.

Adicionalmente, los sectores que más 
aportaron al crecimiento fueron los rela-
cionados con servicios, los cuales mantu-
vieron su tendencia creciente observada 
desde 2023.

Gráfico 39. EE. UU. Componentes del crecimiento del PIB

Fuente: Bloomberg
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La Inflación en Estados Unidos 
tuvo una tendencia bajista, pasando de 
3.4% en diciembre de 2023, a 2.9% al 
cierre de diciembre de 2024, aún distan-
te de la meta del 2% fijada por la Reserva 
Federal (FED). Por su parte, la inflación 
núcleo, que excluye alimentos y energía, 
también registró una disminución, ter-
minando el 2024 en 3.2%.

Estos datos mantuvieron a la Fed muy 
cautelosa a la hora de bajar sus tasas de 
interés de corto plazo. Adicionalmente, la 
Inflación de alimentos terminó el año en 
2.47%, mientras que la energía continúo 
jalando la Inflación hacia abajo en -0.4%.

Estados Unidos

Inflación

Gráfico 40. Inflación de EE. UU.

Fuente: Bloomberg
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Estados Unidos

Reserva Federal

En 2024, la Política Monetaria de la 
FED fue menos expansiva de lo que se 
esperaba al inicio del año, donde la tasa 
de intervención bajó 100 puntos básicos, 
de 5.5% a 4.5%. Esto se debió principal-
mente a que la Inflación tuvo un descen-
so menor a lo que se esperaba y a que el 
mercado laboral se mantuvo robusto en 
2024. 

Por otro lado, la hoja de balance de la 
FED tuvo una reducción desde 7.7 bil-
lones de USD a 6.8 billones de USD, con-
sistente con lo anunciado a inicio de año 
por parte de la Fed.

Gráfico 41. Tasa política monetaria de EE. UU.

Fuente: Bloomberg
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Estados Unidos

Renta Fija

La curva de rendimientos de Esta-
dos Unidos tuvo un movimiento de em-
pinamiento, es decir que los bonos de 
corto plazo tuvieron valorizaciones may-
ores, en aproximadamente 100 puntos 
básicos, con respecto a los bonos de lar-
go plazo, impulsadas por la expectativa 
de reducciones de tasas de interés por 
parte de la FED.

Por otra parte, los bonos con vencimien-
tos superiores a 5 años presentaron 
desvalorizaciones mayores a 50 puntos 
básicos como consecuencia de las ex-
pectativas de mayor crecimiento y a la 
permanencia de una política fiscal ex-
pansiva.

Gráfico 42. Curva de rendimientos de EE. UU.

Fuente: Bloomberg
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Eurozona

Inflación

En 2024, la inflación en la Eurozona 
continuó con una tendencia bajista du-
rante gran parte del año, explicada por 
la postura monetaria contractiva que 
asumió el Banco Central Europeo (BCE) 
en 2022 y 2023. A lo anterior, se suma-
ron las menores presiones en los precios 
de los energéticos y bienes básicos, así 
como a una debilidad en la demanda 
agregada de los hogares.

Esta tendencia positiva llevó a la Inflación 
a ubicarse por debajo de la meta del 2% 
durante el tercer trimestre de 2024. Las 
expectativas de Inflación a corto y me-
diano plazo estuvieron alineadas con el 
nivel deseado por el BCE, lo cual motivó 
a que iniciara una serie de recortes en su 
tasa de interés desde el mes de junio.

Gráfico 43. Inflación de Eurozona 12 meses

Fuente: Bloomberg
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Eurozona

Crecimiento y Confianza

El Crecimiento económico y la 
Confianza en la Eurozona han presen-
tado un constante deterioro durante el 
2024, lo cual se ha visto reflejado en da-
tos débiles de crecimiento económico 
y bajas expectativas para los siguientes 
años. Este sentimiento se ha visto influ-
enciado principalmente por un bajo de-
sempeño económico en Alemania, que 
se refleja en los indicadores y encuestas 

de producción industrial y órdenes de 
fábrica.

Por otra parte, Francia se vio impactada 
por la alta incertidumbre política desde 
mediados del 2024, influenciando las ex-
pectativas de los empresarios y consum-
idores, quienes muestran una menor 
disposición al gasto y la inversión.

Gráfico 44. Sentimiento económico Eurozona

Fuente: Bloomberg
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Eurozona

Banco Central de Europa (BCE)

Producto de los factores anterior-
mente expuestos, el BCE inició un ciclo 
de recortes de tasa de interés desde el 
mes de junio, tomando cuatro decisiones 

de recortes de 25 puntos básicos duran-
te el año, en donde la tasa de interés se 
redujo desde un 4% a un 3% a cierre de 
diciembre de 2024.

Gráfico 45. Tasa de intervención BCE Europa

Fuente: Bloomberg
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Japón

Inflación

Durante 2024, Japón finalizó un 
periodo de deflación que duró varias dé-
cadas, registrando inflaciones prome-
dio del 2% desde mediados del 2024. El 
Banco de Japón (BOJ) afirma que ac-
tualmente existe un “ciclo virtuoso de 
precios” impulsado por la mayor alza en 
salarios en 30 años. 

Se espera que esta dinámica de precios 
y salarios se mantenga durante 2025 y se 
traslade a mayores expectativas de In-
flación en el largo plazo, a incrementos 
del consumo de los hogares y a un may-
or crecimiento económico.

Gráfico 46. Inflación de Japón

Fuente: Bloomberg
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Japón

Política Monetaria

Debido al aumento de la inflación, 
el Banco de Japón comenzó a normalizar 
su Política Monetaria ultra expansiva en 
marzo de 2024, introduciendo tasas de 
intervención positivas por primera vez 
desde 2016. Aunque las decisiones del 
BOJ han sido graduales y han dependido 
de la consolidación de datos económi-
cos, el año cierra con una tasa de inter-
vención del 0.25 %. 

Además, aunque el Banco de Japón puso 
fin al programa de control de la Curva de 
Rendimientos en marzo de 2024, per-
sisten desafíos relacionados con su hoja 
de balance. Al cierre del tercer trimestre, 
el BOJ mantenía el 46.7 % del total de 
bonos emitidos por el gobierno.

Gráfico 47. Política monetaria de Japón

Fuente: Bloomberg
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Japón

Curva de Rendimientos

Los bonos soberanos experimen-
taron desvalorizaciones significativas. En 
particular, los bonos con vencimientos 
de 1 a 5 años registraron aumentos de 
entre 30 y 50 puntos básicos, reflejando 
mayores expectativas de tasas futuras. 

Por otro lado, los bonos con plazos supe-
riores a 10 años se depreciaron entre 50 y 
70 puntos básicos debido a las perspec-
tivas de un mayor crecimiento económi-

co, impulsado por el incremento de sal-
arios y la mejora en el consumo privado.

Sin embargo, es relevante destacar que, 
aunque el Banco de Japón eliminó el 
control de la Curva de Rendimientos, 
continúa interviniendo en el mercado 
mediante la compra de bonos sobera-
nos, lo que sigue distorsionando su com-
portamiento.

Gráfico 48. Curva de rendimientos de Japón

Fuente: Bloomberg
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Colombia

Crecimiento

El Indicador de Seguimiento a la 
Economía (ISE) registró un Crecimiento 
anual del 0.58% al cierre de noviembre, 
reflejando una recuperación lenta de la 
economía colombiana. Sin embargo, 
esta dinámica estuvo acompañada de 
un mejor desempeño en el mercado 
laboral de lo esperado. Según el DANE, 
el desempleo en noviembre de 2024 se 
ubicó en 8.2%, una reducción respecto al 

9.0% registrado en noviembre de 2023, 
lo que ha favorecido un mayor consumo 
por parte de los hogares.

Por otro lado, la inversión continúa de-
bilitada en un entorno de tasas de in-
terés altas, desconfianza empresarial y 
preocupaciones fiscales, factores que 
han limitado una recuperación económi-
ca más sólida en Colombia.

Gráfico 49. Índice de Seguimiento a la Economía colombiana

Fuente: DANE
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Colombia

Inflación 

En Colombia, la Inflación cerró 
2024 en 5,20%, lo que representa una 
disminución de más de 400 puntos bási-
cos respecto a 2023, cumpliendo con las 
expectativas de los agentes del merca-
do.

Esta reducción se explica por los efec-
tos de la política monetaria contractiva 
implementada desde el 2023 por parte 
del Banco de la República, así como por 
la estabilización de precios tras choques 

transitorios como la normalización de los 
precios del combustible y los efectos del 
fenómeno de El Niño.

La división que más aportó a la inflación 
durante el año fue “Alojamiento, Agua, 
Electricidad, Gas y Otros combustibles”, 
con una contribución del 2.13%. Por su 
parte, el rubro con mayor variación fue el 
de educación, que registró un incremen-
to del 10.62% en el año.

Gráfico 50. Inflación en Colombia 2024

Fuente: DANE
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Colombia

Banco de la República

La tasa de política monetaria en 
Colombia cerró en 2024 en 9,50%, lo que 
representa una disminución de 350 pun-
tos básicos desde el inicio del año. Sin 
embargo, este ajuste fue menor al an-
ticipado por los agentes del mercado, 
quienes proyectaban una tasa del 8,25% 
para finales del año.

La cautela de la Junta del Banco de la 
República se fundamentó principal-
mente en preocupaciones fiscales que 
enfrenta el país, los riesgos asociados a 
una tasa de cambio estructuralmente 
alta sobre los precios generales de la 
economía y una postura menos expan-
siva de lo esperado por parte del banco 
central de Estados Unidos.

Gráfico 51. Expectativas Tasa de Intervención Final 2024

Fuente: Encuesta Banco de la República
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Colombia

Renta Fija

La curva de rendimientos de los 
bonos soberanos (TES) registró un proce-
so de desvalorización a lo largo del año. 
Las tasas de negociación de las referen-
cias con vencimientos a corto y media-
no plazo aumentaron en menor medida 
que las de los vencimientos a largo plazo. 

Lo anterior refleja un incremento en la 
prima de riesgo país y una política mon-
etaria menos restrictiva que la de 2023, 
aunque menos expansiva de lo que el 
mercado esperaba.

Gráfico 52. Curva de rendimientos

Fuente: Bloomberg
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	◇ ANDJE: Agencia Nacional de		
		     Defensa Jurídica del 		
		     Estado.

	◇ ARL: Administradora de Riesgos 	
                    Laborales.

	◇ BCE: Banco Central Europeo.

	◇ BIA: Business Impact Analysis 	
                    (Análisis de Impacto del	
                    Negocio).

	◇ BCE: Banco Central Europeo.

	◇ BOJ: Banco de Japón.

	◇ BIS: Bank for International		
	         Settlements.
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                        Course.

	◇ CAAP: Compra de Activos y	
                        Asunción de Pasivos.

	◇ CAMELS: Capital, Activos, Gestión, 	
                            Rentabilidad, Liquidez y	
 		        Concentración.

	◇ CAPD: Centro Alterno de	
                        Procesamiento de Datos. 

	◇ CIR: Comisión Intersectorial de 	
                   Resolución.

	◇ CGN: Contaduría General de la	
                     Nación.

	◇ COP: Pesos colombianos.

	◇ COSO: Sistemas de Gestión y de 	

		  Control Interno, a través de	
		  los cinco componentes del 	
	            estándar internacional		
 		  (ambiente de control).

	◇ DAFP: Departamento 	                    	
                       Administrativo de la 	
                       Función Pública.

	◇ DANE: Departamento	   		
                        Administrativo Nacional de	
                        Estadística.

	◇ DOT: Departamento de			 
	           Operaciones de Tesorería.

	◇ DWS: Die Wertpapier Spezialisten 	
          	           (Compañía de gestión de	
                      activos)

	◇ EC: Establecimiento de crédito.

	◇ EOSF: Estatuto Orgánico del	
                       Sistema Financiero.

	◇ ERP: Sistema de Gestión de		
                     Portafolio

	◇ ESAP: Escuela Superior de		
                       Administración Pública.

	◇ FED: Reserva Federal.

	◇ FDI: Formato de Depósitos	                   	
	         Individuales.

	◇ FDIC: Federal Deposit Insurance 	
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	    	 depósitos de Estados	               	
		  Unidos). 
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                    Internacional.
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                              Instituciones Financieras.
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 	             Assessment Program 

	◇ FURAG: Formulario Único de	         	
	                Reporte de Avances de	
                           la Gestión.

	◇ GMW: Global Money Week	           	
                       (semana internacional del 	
                       ahorro). 

	◇ IADI: International Association of 	
                     Deposit Insurers (Asociación	
                     Internacional de    	   	  	
                     Aseguradores de Depósitos).

	◇ IBRD: International Bank For Re	
                       construction and	    		
 	             Development		
                       (Banco Mundial) 

	◇ ICBF: Instituto Colombiano de 	
                     Bienestar Familiar.

	◇ IMF: International Monetary Fund.
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                   Economía.

	◇ KW: Kilovatio. 

	◇ LAFT: Lavado de Activos y		
                      Financiación del Terrorismo.
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                      Interno.

	◇ MHCP: Ministerio de Hacienda y 	
                        Crédito Público.

	◇ MINTIC: Ministerio de Tecnologías 	
                          de la Información y 		
	  	     Comunicaciones.

	◇ MIPG: Modelo Integrado de	  	
		   Planeación y Gestión.

	◇ MRR: Mecanismos de Resolución 	
	            y de Recuperación.

	◇ MSPI: Modelo de Seguridad y 		
		  Privacidad de la Información.

	◇ NDF: Non-Deliverable Forward 	
		  (Forward sin entrega. En 	
		  general, en un contrato		
	            Forward se establece un 	
		  compromiso personalizado 	
	            entre dos partes para	  	
		  comprar vender un activo	
		  financiero a un precio		
	            predeterminado en una 	
	            fecha futura, y en particular 	
	           cuando se pacta sin entrega, 	
	           solo implica el intercambio 	
	           de efectivo por la diferencia 	
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	           valor final de dicho activo.

	◇ PAAC: Plan Anticorrupción y 		
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	◇ PIB: Producto Interno Bruto.
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Glosario de Siglas

	◇ PQRSDA: Peticiones, Quejas, 		
		         Reclamos, Sugerencias,	
	  	        Denuncias y		   	
		         Agradecimientos.

	◇ RAEES: Residuos de Aparato		
	   	    Eléctricos y Electrónicos.

	◇ RAMP: Reserves Advisory and 	
		    Management Partnership 	
		    (Asociación de 			 
		    asesoramiento y		  	
		    gestión de reservas).

	◇ Reserva ME: Reserva del Seguro 	
                                  de Depósitos en	
                                  Moneda Extranjera.

	◇ Reserva ML: Reserva del Seguro 	
                                  de Depósitos en	
                                  moneda local. 
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	              Documentales.

	◇ RSSF: Red de Seguridad del		
	   	 Sistema Financiero.
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	             Administración de Riesgos.
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	           Ambiente.
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	                  Especializadas en		
	  	       Depósitos y Pagos	  	
 		        Electrónicos. 

	◇ SFC: Superintendencia			 
	          Financiera de Colombia.

	◇ SGI: Sistema de Gestión Integrado.

	◇ SGSST: Sistema de Gestión de la 	
  		    Seguridad y Salud en el 	
		    Trabajo. 

	◇ Sistema APIR: es un sistema 	  	
	 desarrollado 100% en la nube	      	
	 sobre la arquitectura objetivo de 	
	 analítica del Fondo y que tiene 	
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	 cipales indicadores de inversión 	
	 de los diferentes portafolios		
	  administrados por el Fondo.

	◇ SPSD: Sistema del Pago del		
		   Seguro de Depósitos.
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	         Trabajo.
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	           de Suiza).
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